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PA R TE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y  la B e i n a  Regente (Q.D.Gr.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO

En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador civil de Almería y la Audiencia de 
la misma capital, de los cuales resulta:

Que en 13 de Noviembre de 1893 D. José Díaz Ca
ñábate presentó en el Juzgado de instrucción de Pur- 
cliena una denuncia contra D. José María Jiménez Li* 
ria y D. Antonio Serrano, Alcalde y Secretario respec
tivamente del Ayuntamiento de la villa de Urracal, 
afirmando que se le había privado del derecho electo
ral por haber sido incluido en la segunda lista á que 
se refiere el art. 12 de la ley Electoral de 26 de Junio 
de 1890, formada en la última rectificación del censo 
electoral de la expresada villa de Urracal, habiendo 
certificado falsamente á continuación de aquella lista, 
para justificar tal inclusión, el Alcalde y Secretario de 
aquel Ayuntamiento que el denunciante había perdido 
la vecindad, y que estos hechos los consideraba puni
bles y comprendidos en el art. 85 de la ley Electoral 
citada y casos 4.° y 6.° del art. 314 del Código penal:

Que una vez terminado el sumario, y remitido á la 
Audiencia provincial de Almería, fué el Tribunal re
querido de inhibición por el Gobernador civil de la 
provincia, á instancia de los procesados y de acuerdo 
con la Comisión provincial, fundándose la Autoridad 
gubernativa: en que las prescripciones legales conte
nidas en los artículos 12, 13, párrafo tercero, 14; pá
rrafo cuarto; 15 y 16 de la vigente ley Electoral seña
lan clara y terminantemente el procedimiento adminis
trativo que deben seguir los individuos que reclamen 
de su inclusión ó éxclusión en las listas electorales ó 
deduzcan cualquiera otra reclamación que se refiera al 
derecho de sufragio; que sólo en el caso de que las 
Juntas del Censo ó la Audiencia del territorio pasen el 
correspondiente tanto de culpa á los Tribunales ordi
narios, podrán éstos conocer y decidir en asuntos elec
torales de la índole del que ha dado lugar á esta con
tienda; y que, por lo tanto, existe en el presente caso 
una cuestión previa de la cual depende el fallo que 
puedan dictar en su día los Tribunales de justicia:

Que tramitado el incidente,la Audiencia dictó auto 
declarándose competente, alegando: que la denuncia 
origen de la causa no había sométido á la jurisdicción 
ordinaria cuestión alguna de carácter gubernativo, 
sino solamente el hecho de haber expedido los proce
sados, á continuación de la lista de excluidos del censo 
electoral de la villa dé Urracal, una certificación, en 
la que hicieron constar falsamente, para justificar la 
exclusión del denunciante, la pérdida por su parte de 
aquella vecindad; hecho punible que es de la privativa 
competencia de los Tribunales de Justicia, sin que para 
su legal apreciación en el orden penal haya necesidad 
de esperar á la resolución de una, cuestión previa, que 
en nada puede influir en el fallo que la Audiencia dicte 
en definitiva, teniendo la repetida certificación por ve
rídica ó falsa, ó por determinante ó no de un hecho

criminoso; la Audiencia citaba el art. 51 de la ley de 
Eajuiciamiento criminal y el tít. 2.° del libro 1.° de la 
de Enjuiciamiento civil:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en el requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reserva
do por la ley á los funcionarios de la Administración, 
ó cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa de 
la cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 12 de la ley Electoral de 26 de Junio 
de 1890, que dice: «El día 10 de Abril, á las ocho de la 
mañana, los Alcaldes, bajo su responsabilidad, harán 
fijar en el sitio acostumbrado para los edictos y bandos 
municipales, las listas siguientes:

1.a La definitiva de electores del año anterior, con 
expresión de la edad, domicilio y profesión actuales de 
cada uno, y de si sabe ó no leer y escribir.

2.a La de los inscritos en la anterior que desdé su 
publicación hubiesen fallecido, ó perdido el derecho 
electoral por incapacidad ó pérdida de vecindad, con 
expresión de la causa.

3.a La de los que teniendo en el expresado día ad
quirida la vecindad con el tiempo de residencia que 
exige el art. 1.°, no consten en la lista 1.a

4.a La de aquellos para quienes se hubiese suspen
dido el ejercicio del derecho electoral. A estas listas, de 
cuya exactitud, con sus necesarias referencias, respon
derán con certificación en cada pliego el Alcalde y el 
Secretario del Ayuntamiento, acompañará el anuncio, 
que también se repetirá por pregones en donde sea 
acostumbrado, de que el día 20 del propio mes habrá 
de reunirse en la Sala de sesiones del Ayuntamiento la 
Junta municipal del censo electoral, ante la cual todo 
vecino podrá hacer, por escrito ó de palabra, y justifi
car documentalmente cuantas reclamaciones se refie
ran al derecho del sufragio. Dichas listas y anuncios 
permanecerán expuestos en el mismo sitio, bajo igual 
responsabilidad, hasta el día de la celebración de la 
Junta á que se refiere el párrafo precedente:

Visto el art. 13 y siguientes de la propia ley Electo
ral, que determinan el procedimiento que se ha de se
guir para la resolución de cuantas reclamaciones se ha
gan sobre exclusiones, inclusiones ó rectificaciones de 
las listas de que trata el artículo anterior.

Considerando:
1.° Que la denuncia origen de la causa en que se ha 

suscitado la presente contienda jurisdiccional, se funda 
en el hecho de haber expedido el Alcalde y Secretario 
del Ayuntamiento de la villa de Urracal, á continua
ción de la lista de excluidos del censo electoral, uña 
certificación en la que hicieron constar falsamente, se
gún afirma el denunciante, que éste había perdido aque
lla vecindad.

2.° Que los errores é inexactitudes que contengan 
las listas electorales, en cuanto están sujetos á rectifi
cación, pueden ser subsanados en virtud de reclama
ción de los interesados y por el procedimiento qué se
ñalan las disposiciones citadas de la ley Electoral, co
rrespondiendo, en su caso, á las Autoridades del orden 
administrativo, pasar el tanto de culpa á los Tribunales, 
ni hallasen motivo para ello»

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de ía 
Administración.

Dado en San Sebastián á diez y seis de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

MINISTERIO DE LA GUERRA

R E A L  O R D E N  C I R C U L A R

Excmo. Sr.: Próxima la época en que deben pasar 
la revista anual los individuos á quienes se refieren los 
artículos 41 y 46 del reglamento orgánico de las zonas 
militares, aprobado por Real orden de 24 de Agosto 
de 1892;

El Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regen
te deUBeino, se ba servido disponer que en eí presente 
año se efectúe la revista, con sujeción ¿ las reglas si
guientes:

1.a Los reclutas con licencia ilimitada por exceso 
de fuerza, en las unidades orgánicas á que fueron des
tinados desde la Caj»; los individuos sin instrucción 
militar, pertenecientes ¿ la segunda reserva, y les re
clutas en depósito que residan en la capitalidad de las 
zonas de reclutamiento, se presentarán para pasar la 
revista al Coronel de la suya respectiva, verificándolo 
en otro caso ante el Coronel de la zona que baya esta
blecida en el punto de su residencia.

2.“ Los sargentos, cabos y soldados con licencia ili
mitada por exceso de la fuerza reglamentaria en las 
unidades orgánicas en que sirviéronlos pertenecien
tes á la reserva activa y segunda reserva con instruc
ción militar que procedan del arma de Infantería de la 
Brigada obrera y topográfica de Estado Mayor y tropas 
de Administración y Sanidad militar, pasarán la revis
ta ante los Coroneles de los regimientos reserva de In
fantería, establecidos en los puntos en que aquéllos re
sidan; los individuos de tropa comprendidos en esta re
gla que procedan de Caballería y Artillería é Ingenie- 
ros, y residan en la capitalidad de los regimientos de 
reserva de Caballería y Depósitos de reserva de Arti
llería y de Ingenieros, se presentarán á los Jefes de es
tas unidades de reserva, verificándolo en otro caso ante 
el Jefe de la reserva ó depósito que baya establecido 
en el punto de su residencia, aun cuando no sea de su 
misma arma ó Cuerpo.

3.a Los individuos comprendidos en las reglas ante
riores que no residan en las capitalidades de zonas de 
reclutamiento, regimientos de reserva de Infantería y 
de Caballería y depósitos de reserva de Artillería y de 
Ingenieros, pasarán la revista ante el Alcalde, presen
tándose á falta de éste al Comandante del puesto de la 
Guardia civil del punto donde residan, quienes forma
rán relaciones clasificadas por Armas y Cuerpos de los 
individuos que revisten, según su situación, que cono
cerán por los pases que les preséntenlos interesados, 
consignando en diebos pases la nota de Revistado.

4.a En los puntos en que no residan zonas ni reser
vas y haya Comandante militar ó destacamento man
dado por Oficial, pasarán ante él la revista en la forma 
prevenida en la regla anteriora



1048 20 Septiembre 1895 Gaceta de Madrid.—Núm. 263
5.a Los que con Ja debida autorización se hallen * 

viajando ó hayan trasladado su residencia, pasarán la 
revista ante cualquiera de los Jefes mencionados, Al- 
c a ld - ó Comandantes del puesto de la Guardia civil 
del ponto en que se encuentren. (

6 a La revista se pasará durante los meses de Oc- i 
tub <* ■' Noviembre próximos, y los Alcaldes, Coman
dantes mi litares de destacamento y puesto de la Guar
dia oivü remitirán en la primera quincena de Diciem
bre á ios Coroneles de las zonas de reclutamiento rela
ciones nominales de los que se hayan presentado al 
acto íIíí la revista y estén comprendidos en la clasifica
ción que se detalla en la regla l.* ,y á  los Jefes de lo® 
regimientos de reserva de Infantería, Caballería, de- ; 
pósitos de reserva de Artillería y de Ingenieros reía- i 
ciones nominales de los pertenecientes á dichas armas 
y C uerpos á quienes se refiere la regla 2.a

7.’ Terminada la revista, los Jefes de las zonas y 
reservas averiguarán el paradero de los que hayan fal- i 
tado, dirigiéndose á los Alcaldes y empleando los me- ¡ 
dios que les sugiere su celo é interés por el servicio. j

8.a Los expresados Jefes remitirán en la segunda j 
quine na de Diciembre los estados á que se refiere el f 
arti cuiu 42 del reglamento mencionado á los segundos 
Jefes del Cuerpo de Ejército correspondiente á la re- , 
gión donde residan, con la clasificación que se determi- ! 
na en las reglas 1.a y 2.a de esta circular. _ j

9 * Los segundos Jefes de Cuerpo de Ejército remi- j 
tirán á los Comandantes en Jefe de sus regiones dichos | 
estados, á fin de que estas Autoridades lo verifiquen en 
resumen á este Ministerio. j

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento j 
y efectos consiguientes; en la inteligencia de que con 
esta fecha se da conocimiento de esta circular al Mi- . 
nisterio de la Gobernación para que disponga se inser- j 
te en los Boletines oficiales de las provincias y se reco- : 
miende á las Autoridades dependientes de diodo Mi
nisterio que concontribuyan por su parte al mejor re- , 
sultado de la revista anual que ha de verificarse. Dios 
gua rde á Y. E. muchos años. Madrid 16 de Septiembre 
de 1895.

AZCARRAGA

Señor....

MINISTERIO DE ULTRAMAR

R e la c ió n  de  l a s  r e a le s  ó rdenes d ic tad as  po r e s te  mi
n is te r io  REFERENTES Á PERSONAL DURANTE LA SEGUNDA
QUINCENA DEL MES DE AGOSTO ÚLTIMO. i

16 Agosto 95. Aprobando el decreto del Gobernador 
general de las islas Filipinas por el que dispuso conti
nuasen en sus puntos los Gobernadores de Bataán, Sor- 
sogón, Bulacán, Nueva Ecija, Cagayán, Isabela de Lu- 
zón y Camarines, hasta la presentación de los nombra- j 
dos para dichos cargos. I

Idem id. Aprobando el nombramiento interino de 
D. Francisco García Romero para la plaza de Oficial 
quinto de las Secciones de la Intendencia, propuesto 1 
por el Gobernador general de Filipinas. j

Idem id. Idem id. el de D. Amado Alvarez para la : 
plaza de Oficial segundo del Gobierno civil de Panga- j 
sinán, en dichas islas i

Idem id. Aprobando el nombramiento interino de 
D. Román de la Cortina para la plaza de Oficial quinto, | 
Auxiliar de Vista de la Aduana de Manila.

Idem id. Idem id. de D. José Isaac Rius para la pla
za de Oficial quinto, Guardaalmacén de la Administra
ción de Hacienda de la Uoión, en las islas Filipinas.

Idem id. Confirmando el anticipo cesantía concedi
do por el Gobernador general de Filipinas á D. Guiller
mo Gullón, Oficial cuario de las Secciones de la Inten
dencia, y declarándole cesante.

Idem id. Aprobando lo dispuesto por el Gobernador 
general de Puerto Rico, para que D. Joaquín Luis Bon- 
net, Oficial tercero, Vista de la Aduana de esa capital, 
pase en comisión del servicio á la de Mayagüez.

Idem id. Aprobando interinamente el nombramien- ! 
to hecho por el Gobernador general de Puerto Rico á 
favor de D. Francisco Javier Cavestany para Oficial 
quinto de la Administración de Rentas y Aduana de 1 
Aguadilla.

Idem id. Idem el anticipo de cesantía concedido 
por enfermo á D. Ventura Agnilar y Díaz, Oficial se
gundo, Contador de la Aduana de Aguadilla, y decla
rándole cesante.

17 id. Nombrando Oficial segando de la Sala de til- 
tramar del Tribunal de Cuentas del Reino á D. Fran
cisco Campos Munilla, que es Oficial segundo en esta 
Secretaría.

Idem id. Trasladando á esta plaza á D. Agustín Pé- { 
rez del Río, que lo es de la Sala de Ultramar. »

Idem id. Confirmando los nombramientos hechos 
por el Gobernador general de Cuba á favor de D. José 
Balboa para Oficial quinto de la subalterna de Hacien
da y Aduana de Sagaa, y D. Alberto Hernández para 
igual destino en la de Caibarién.

Idem id. Idem los id. hechos por id. á favor de Don 
Juan Panadés para Oficial quinto de la Intervención 
de la Administración de Hacienda de la Habana, y de 
D. Francisco Chiappi para igual destino en la de Pinar 
del Río.

Idem id. Aprobando la cesantía decretada por el 
Gobernador general de Cuba del Oficial quinto de la 
Intervención de la Administración de Hacienda de Ma
tanzas D. Emilio Rivas Rocafull.

Idem id. Confirmando el nombramiento hecho por 
el Gobernador general de Cuba para la plaza anterior, 
á favor de D. Benito Carballo.

Idem id. Idem la cesantía acordada por el ídem 
Idem de ídem de D. Francisco Arrangori, Oficial quin
to de la Administración de Hacienda de Santiago de 
Cuba.

Idem id. Idem el nombramiento hecho por el ídem 
ídem id. para la plaza anterior á favor de D. José Cas
tañera.

Idem id. Nombrando por el turno 4.° Oficial cuarto 
de la Administración de Hacienda de Santa Clara á Don 
Miguel Aguado y Pérez.

18 id. Declarando cesante á D. José Antonio Fer
nández, Oficial cuarto, Vista de la Aduana de la Ha
bana.

Idem id. No nbrando por el turno 4.® para la plaza 
anterior á D. Sebastián Sotomayor y Patino, cesante de i 
igual clase.

19 id. Idem por el id. para la plaza de Oficial pri
mero del Gobierno general de Puerto Rico á D. Anto
nio Ordóñez y Gómez, cesante de igual clase.

20 id. Concediendo un mes de licencia, por enfer • 
mo, á D. Pedro Solís, Oficial primero de esta Secre
taría.

Idem id. Idem id. por id. á D. Luis de la Peña y ¿
D Pedro Miranda, Oficial segundo y quinto respecti- 
vam eDte de la Sala de Ultramar del Tribunal de Cuen- i 
tas del Reino.

Idem id. Nombrando por el turno 4.° Oficial pri
mero de esta Secretaría, vacante por pase á otro desti
no de D. Manuel Moreno y Fernández de Rodas, á Don 
Manuel Mateos Cañero, cesante de igual categoría.

21 id. Idem Oficiales quintos Auxiliares de la Inter
vención de la Ordenación de pagos de este Ministerio á 
D. Gregorio Ortego Bachiller, D. Fernando Bausáy 
González, D. Emilio Torres García y D. Carlos Osuna 
y Camón, que ocupan el primero, segundo, tercero y 
cuarto lugar respectivamente en la relación de los 
aprobados en las oposiciones.

23 id. Concediendo un mes de licencia, por enfer
mo, á D. Eduardo Martínez, Oficial cuarto de esta Se
cretaría.

Idem id. Idem un mes de licencia, por enfermo, á 
D. Enrique Estruch, Oficial quinto de esta Secretaría.

Idem id. Nombrando oficial cuarto de la Sala de 
Ultramar del Tribunal de Cuentas del Reino,, vacante 
por fallecimiento de D. Tomás Nieto, á D. César Tomé, 
que es Oficial quinto en la misma Sala. j

Idem id. Trasladando á la plaza anteriar á D. Luis 
Mauricio, que es Oficial quinto, Escribiente primero en 
esta Secretaría. 1

Idem id. Trasladando á la plaza anterior á D. Leo- 
poldo León y Ruiz, que es Oficial quinto, Tenedor de 
libros de la misma.

Idem id. Nombrando para la anterior á D. José 
Rufo César Serrano Lidor, que es Aspirante primero, 
Tenedor de libros de la Sala de Ultramar.

Idem id. Idem id. Oficial quinto, Tenedor de libros 
de la Secretaria, á D. Pedro Armendáriz y Díaz, cesante 
de igual clase.

24 id. Idem por el turno 5.° Oficial segundo de la 
Junta de Colonización é inmigración de la isla de Cuba 
á D. Ramón Armada y Tejeiro.

Idem id. Trasladando á la plaza de Oficial primero 
de la Sala de Ultramar del Tribunal de Cuentas del 
Reino, á D. Rafael Escartín, que es Oficial primero de 
esta Secretaría.

Idem id. Idem á la plaza anterior á D. Francisco 
Fonte Alemán, que es Oficial primero de la Sala de Ul
tramar.

27 id. Concediendo un mes de licencia á D. Ignacio 
Díaz Arguelles, Jefe de Negociado de segunda, Conta
dor de la Sala de Ultramar.

Idem id. Idem id. por id. á D. Francisco Fernández 
Cavada, Oficial cuarto de la Sala de Ultramar,

Idem id. Trasladando á la plaza de Oficial cuarto 
de la Administración de Rentas y Aduana de San Juan 
de Puerto Rico á D. Francisco Sabal y Travieso, que 
es Oficial cuarto, Colector de la Aduana de N&guabo.

30 id. Aprobando, á propuesta del Gobernador ge
neral de Cuba, la traslación del Oficial quinto de la 
Administración de Hacienda de Santiago de Cuba Don 
José Castañera para igusl plaza en la de la Habana.

Idem id. Idem id. del Oficial quinto de la Adminis
tración de Hacienda de la Habana D. Manuel Sánchez 
Iñiguez para igual plaza en la de Santiago de Cuba.

Idem id. Aprobando anticipo de cesantía concedido 
por el Gobernador general de Cuba á D. Adriano ©raí- 
no, Jefe de Negociado de primera, Administrador de 
Hacienda en Santiago de Cuba.

Idem íi. Idem, á propuesta del Gobernador gene
ral de Cuba, el nombramiento interino de D. Miguel 
Arangoiz para la plaza de Letrado de la Administra
ción de Hacienda de la Habana.

Idem id. Trasladando á la plaza de Oficial segun
do, Vista de la Aduana de San Juan de Puerto Rico, A 
D. Joaquía Velasco, que es Oficial segundo de la Se
cretaría del Gobierno general de dicha isla.

Idem id. Nombrando por el turno 3.° para la plaza 
anterior á D. Emilio Gamir y Ulibarri, Abogado y Ofi
cial tercero de la misma dependencia.

Idem id. Aprobando el anticipo de tres meses de li
cencia que por enfermo y para la Península concedió' 
el Gobernador general de Puerto Rico á D. Abelardo* 
de la Haba, Oficial segundo de la Intervención general 
y ampliándola al plazo reglamentario de seis meses.

Idem id. Autorizando para que pueda embarcarse 
con dirección á su destino en el vapor correo que de
berá zarpar del puerto de Cádiz el día 30 del próximo 
Septiembre, á D. Alfonso Pérez de Castro, Oficial se
gundo, Vista de la Aduana de Mayagüez.

30 id. Aprobando, con carácter de interino, el nom
bramiento hecho por el Gobernador general de Puerto 
Rico á favor de D. Octavio José Herrera para la plaza 
de Oficial quinto, Guardaalmacén de la Administración 
de Hacienda y Aduana de Mayagüez.

Idem id. Idem id. id. el id. hecho por el Goberna
dor general de Puerto Rico á favor de D. Jenaro Capa- 
rrós y Oller para la plaza de Oficial quinto de la Colec
turía de la Aduana de Naguabo.

Idem id. Idem id. id. el id. hecho por el Goberna
dor general de Puerto Rico á favor de D. Juan B. Aran- 
da para la olaza de Oficial quinto de la Administración 
Central de Contribuciones y Rentas.

Idem id. Idem id. id. el id. hecho por el Goberna
dor general de Puerto Rico á favor de D. Luis Coig y 
Tirol para la plaza de Oficial cnarto de la Comisión de 
Amillaramientos.

Idem id. Disponiendo que mientras no se presente 
el que sea nombrado para la plaza de Oficial segundo, 
Vista Ingeniero industrial de la Aduana de Manila, con
tinúe D. Rodolfo García Rojas desempeñando la de Ofi
cial tercero, Vista farmacéuticio de dicha Aduana.

Idem id. Aprobando el anticipo de cesantía conce
dido por el Gobernador general de Filipinas á D. José 
de Torres y Santiago, Oficial cuarto del Gobierno civil, 
de Tarlac, y declarándole cesante.

Idem id. Dejando sin efecto el nombramiento da* 
D. José Benítez para la plaza de Oficial cuarto da-la, 
Ordenación de pagos de las islas Filipinas.

Idem id. Nombrando por el turno 5.® para la píaw  * 
anterior á D. José Robledo David.

Idem id. Aprobando, con carácter de interino^ e¡ 
nombramiento hecho por el Gobernador genaral d© Fi
lipinas á favor de D. Mariano Bermúdez pam O# cial 
cuarto del Gobierno civil de Tarlae.

Idem id. Idem id. id. el hecho por el Gobew jador 
general de Filipinas á favor de D. Joaquín PeVlicena 
para la plaza de Oficial cuarto del Gobierno civil de 
Manila.

Idem id. Idem id. id. el hecho por el Gobernador 
general de Filipinas á favor de D. José Pereir a para la 
plaza de Oficial quinto de la Dirección gener al de Ad
ministración civil.

Idem id. Idem id. id. el hecho por el Gobernador 
general de Filipinas á favor de D. Rafael del Pan para, 
la plazfj, de Fiscal del Tribunal Contencioso y Consejo 
de Administración de dichas islas.

Idem id. Idem id. id. el hecho por el Gobernador 
general de Filipinas á favor de D. Julio Fernández de 
Ir* Vega para la plaza de Gobernador civil de Mafiil a. 

i Idem id. Idem id. id. el hecho por el Gobernador 
general de Filipinas á favor de D. Msmuel Arias Scala 
para la plaza de Oficial quinto de la Administración de 
Hacienda de Manila.
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MINISTERIO DE HACIENDA

Direcclón general de la Deuda pública
Relacion  de las inscripciones expedidas á favor de Corporaciones civiles con arreglo i  las leyes desamortizadoras y  á la de 16 de Abril de 1895 (1).

TERCERA é p o c a —p r o p io s , b e n e f ic e n c ia  é  in st r u c c ió n  p ú b l ic a

N frutero
délas PROVINCIAS 

inscripciones.
CORPORACIONES

Capitalen
inscripciones. 

Pesetas. 1

Tercera época.—Subasta núm. 175.

80 por  100 de Propios.

39/275 Alava............ . O do............................................ ................. 153‘34
76 Almería.................. Autas............................................................ 985 07
77 Id em .................... Ditlias............................................................ 6 845 88
78 I i e m . . . . . ............. Rir j*......................................................... . 9.185 13
79 Idem. „ •»......... Vicmr............. ..................................... . 40338
60 Idem. o. • . . . . . . . . . A Inflaría.. r. t . , , t r , tT t. . . t ......... ........ ... T 328 03
81 Idem............. .. (rador. 237 89
82 A víla. » ..••••••••• P*edrahíta.. .............................................. . 9.696 91

v 83 Barcelona............. Suri»............ ............................ . 567*65
/. 84 Idem ,..................... San Justo Desvara.................................... 16172

85 Ti»m Subírat. ....................................................... 5.222*61
v 86 Burgos. ........... . Viilahizán..................................................... 83 73

87 Id em .................... Hornillos del Cam ino............................... 1‘40
88 Idem..................... Basccncelloa del Tozo.. ............. .............. 738 80
89 Idem..................... Villalba de Duero........................................ 1,552 10
90 Idem...................... Oant&brana.................................................. 123 13
91 Idem ...................... Ircio....... ................................................ 9 i‘49
92 Id e m .... ........« ... Quíntanaelez................................................ 635 99
98 1 n am . . . . . . . . Z % ■ gande».......... ........................ . 312 88
94 Idem...................... Garniel de Izán....................................... 3.110‘30
95 Id e m .... ............... Peñaranda de Duero................ ................. 8.841 ‘ 6
96 Idem................ Vilbmanzo.................................................. 3.329 46
97 Id e m ... .. . . ........... Ausínes, Rsvilla del Campo y Quintana-la ■*

5. za. Llamada las tres comunidades.. . . . 627 98
93 Idem............... . Calada de la Torre.. . , ............................... 2 984*62 1
99 Id e m . . . . . . ........... Arcos...................................... ..................... 1 847*13 I

300 Idem...................... Padilla de A ba jo ..,........................ .......... 569 09 I
1 Idem...................... Pedresa del Príncipe................................... 544*95
2 Idem............... . Faentelisendo........................................ 236 42
3 Cáceres.................. Guijo de Granadilla..................................... 3.841 77
4 Idem ..................... Garroviilas............................. - .................... 2 552 44
5 Idem...................... Herguijuela............................. .................. 6 044 64
6 Idem...................... Talabán...................................................... . 46 044*93
7 Idem...................... Torreorg&z......................................... 574 42
8 Idem.................... Valencia de Alcántara................................ 4.2?4 02
9 Cádiz...................... Veger......................... ............................. 2.955 21

10 Canarias......... . < •. Moya............................................................. 115 21
11 Castellón......... Yeo............................... .................... 12868
12 Idem...................... Cauet................ .......... ...................... . 275 20
13 Idem........... . Cbert.. . . . . .  • . . . • • . • • • • • ............. . 498 69
14 Idem......... . . . . . . . T r ig . . . . . ........... ............... ......................... 2 234 88
15 Idem.••••••••«•€ . P ’ ñíseola.. ......... 3.817‘39
16 Idem ... Vallibona........• • » . . .......... »• • • 123 13
17 Ciudad Real.......... Argamasilla de Calatrava............. ............. 19 598*09
18 Idem....................... A lm agro ......................... ....................... 4.872-71
19 Idem...................... Viso del Marqués............. ............. 1.236*26
20 Idem....................... Fernán caballero................ ........................ 2.199 08
21 Idem............... . Torrenuev*...................................... . 544
22 Idem....................... Moral de Calatrava............ ........................ 4.14724
23 Idem ..................... Anchuras...................... . . . ............ ............ 566‘54
24 Idem............. . Daimiel....... ................................... . 801 60
25 Id e m .................... Na val pino..................................................... 592 28
26 Idem...................... H rea jo de los Montes................. *............ 1,368 63
27 Córdoba............. . Luque......................................................... . 27 56
28 Idem...................... Cañete......................................................... 1.970 14
29 Id e m .... ............... Villanueva del Duque................................. 1.134*19
30 Idem...................... Hinojos»...................................  . . . . . . . . . . 6624
31 Idem...................... Lúeena..................................................... 5*54
32 Idem....................... Priego..................................... ................... 172 63
33 Idem...................... Pedroches........................... ...................... 942 02
34 Idem...................... Monturque...................... ........................ . 2 0 98
35 C uenca,.......... Valdeoliv&s.................................................. 90 01
30 Idem............. .. Priego ................. ...................... .. 1.483 76
37 Id^m...................... Pajarón........................................... ............ 1.201*73
38 Gerona........... . San Joan de las Abadesas.......................... 924T1
39 Idem..................... . Torroella de Montgrí.........  ...................... 92*12
40 Guadal» jara........... Valdesotos............. .................- ......... . . . . 503 74
41 Idem.................... . Almadrones............. *............ ............... . 868 T0
42 Idem......... Yabra......... ....................... ........................... 1.847 01
43 Idorn ••» •..•••  . , M^hernando 3 201 48
44 Id e m ... . . ........« .. Villaseca de Henares.............. . 11.035*85
45 Idem................ Congostrina............................. .................. 422*89
46 Idem. Jócar........................................... . 622 07
47 Id eta....... ............... Fresno.............. .............. ............................ 1.640 57
48 Huesca................... Gaste jón del Puente................................ 194*30
49 Id e m ................... Fraga................ ................................. ........ 9.850 70
50 Idem....................... Calvara.................... .......... .... ................... 80*41
51 Idem............. . Almudevas.............. ............................ . . 17.985 22
52 Idem......... ............ Sanñena. 15 262 43
53 ídem...................... Gastejón de Monegroe.................. . . 3.423 02
54 Idem A verba... . . . . . . .  •. . . . 49-87
55 Jaén.................... . R as......... .......................... . 110 54
50 Id»m...  ......... Porcuna* . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . 73*93
57 Idem....................... Chíclana...................................................... 2.451*84

t 58 Idem. ........... I b r o z ............. ..................... 168 75
1 59 Idem............ . M artos......................................... . . 1*39

£0 Lérida;................... Batftguer....................................................... 360 35
61 Idem ..................... Vihuat, Ayuntamiento de Llesp................ 37 s«
62 Logroño................. Bañares...............*.............. ......................... 6402
63 M adrid................ Navalafuentes................... • •• .♦ •.............. 10.771*24
64 Id&fíB. . . . . . . . . . . . . Cabanillas....................... • . . . . . . . . . . . . . . 326*90
05 Trien*,. . . . . . . . . . . . Ara vaca...................................... . 3 197*99
66 Id e m # -- .... .......... Viliarejo............................. ......................... 3 010 78
67 ídem ................. . Mor&lzarzal.................................... ........... 659 25
68 Idem Fu entid nenas... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 309*80
69 Idem*..,-............... Campo Real............................................ . 27.70509
70 Idem........ . *.......... Navarredonda.. . ......................... .......... 209*54
71 Idem....................... Horca juelo......................... .............. . 61 40
72 Idem . . . . . . . . . . Vícálv&ro............................ 990
73 T (iftíM . . . . . . Mira dures...................................... ..... •• 2 275 76
74 ídem . . . . . . Alamo........... „. .......... *............................. 99 12
75 Málsga - Villanueva de! Rosario.................. 126*52
76 Idem..* .*•#•••• •*„- Burgo. . ^  e. . . . . . .  ••••••••••••»••* 552*99
77 I d e m . . . . . . . # . . . . . Ronda # • ..................... ............. 392*31

01 \  4iM la 0Affm del 15 del actu&L

Número 
de las 

inscripciones.
PROVINCIAS CORPORACIONES

i
■5.ü

inscripciones.
í. t iS.

39.378 M u rc ia ...,............... A rc h e n a .,............................................. .. 220*30 
67 97 

10.401*85 
86‘19 

138*53 
55*41 

29829 
1> i 31

79 íd e m .... ............. C artagena........................ ........... .# , . .
80 Idem ...................... L ores........... ....................................#. #
81 Idem ..................... o. M uía ..................................................................
82 N avarra......... .. RoLca(, . ....................................... ..............
83 ídem ......................... A ribe...................................................................
84 Idem ................... U rbicaíü........  ................................... ..
85 Orense...................... J anquera de Espadañado..............................
86 I le m ......................... CarbaU ino................................................... 566*42
87 Oviedo............... .. Grado................................................................... 57 99
88 P atencia ................ Fuentes de Valdepara, ................................. 670 37
89 Idem ......................... Villaconancio..................................................... 33 25
90 Idem ....................... Pobíación de Cerrato............ ........... .............. 502 39
91 Id em ........................ Valle de Ojeda................ . . . . . . . . . . . . . . . . 1,799*60
92 Idem ......................... Quintanilla de laa Coezas?............. ................ 17 53
93 Idem ........... ........... P aleucía ... ................................... ...................... 282 25 

5 3 6 5594
95 
90

Salam anca...............
í ri Ain

Colmenar............................................................

Idem .......... ............. Santa M arta ........................................ ............
. ’ ? c oy

2 0:8*19
14 4.5 8197 Idem ......................... Florida de L iébana.,....................... ...............

98 Idem ..................... Sancti S p íritu .......... ................ ........................ LHrt 30
99 Idem ........ ................ Espino de la O rb*da................... .............. *97 01

400 Idem......... ................ Eaeinas de A rriba............................................ 882 31
1 Idem ......................... C ordovilla................ ....................... ............... 147*76
2 Id e m ........................ P elaro s.......... ................................................... 015*79
3 Idem ......................... V ilbflores........................................................... 2,724 57
4 Id*m......................... G alinduste. . . 8 x S9 86
5 Idem ......................... Carrascal del Obisoo.. . . . . . . . . .  ............... 21 203 84
6 Id e m ........................ Casillas de F lo re s .................... ...................... 5 737 62
7 Id e m ........................ B arbaiillo ............................................... * . . . . 3 769 22
8 Idem ................... P^rcmijpgo. ................................................. 2 * 17-38
9 I d e m . . . . . . . . . . . . . Alba d$ Yaítes........... .. ................................. 1.599*53

10 Id*m ....................... .. Gallegos de Solm iróa...................................... 7 388-76
11 Idem ..................... .... A b u rra . ................... ............................ ............ 1 579-93
12 Id em ........................ Sequero®.,........................................................ s 91 35
13 ídem ......................... Los SantvB......................................................... 6 653 04
14 S a n ta n d e r .. . . . . . . Rocín.................... ........................... 492 54
15 S evilla .,................... M ontellano........................................................ 880*47
16 Idem ......................... O suna.................................................................. ¿09*33
17 I te m . ....................... C arm ena................................ .................... ....... 221*64
18 Idem ......................... Alcalá de G uadaira................................... 1* 0 80
19 Idem .................... E stepa.................................................................. 855‘04
20 Idem . . . . . . . . . . . . . Cae til b lanco ...................................................... 9,2x5 15
21 Id e m ....................... L s C ab ezas ............................... 16 62
22 Id em .* ..................... U trera ............................. ............... .. 36 94
23 I tem ......................... Roaquillo. ....................................... .................. 943 51
24 T arrag o n a .............. García............ ...................................... .............. 136 68
25 Id * m ........................ Alforja........ ........................ *................ 493 28
26 Idem ....................... .. M ontroig............................................................. 13.893-21
27 I d e m . . . . . . . . . . . . . Ríudecañas......................................................... .160 32
28 Teruel....................... B«lle..................................................................... 862‘3 l
29 Id * m ........................ Vi val del R í o . . . ............................. .................. 480-22
30
31
32
33

T Haití 369 40
Id e m ................ .. • Monreal.................................................... . . . . 4 141 87
Id em .. . . . . . . . . . . . Alba............................ ......................................... 8.0« «8*28

136 92Valí adalid................ Monta&lrgre.......................................................
34 Zamora................ Rado......... ........................................................ 31 39
35 Idem ........... L obera ......................................................... 707M3
36 Id e m .. . . . . . . . . San Pód o de C eq ae .. .  „ . . ,  .......... . . . . 13 >'56
37 Idem ......................... G asandonos.................................... . : 98 69
38 Idem . . . . .  . . . . . . . . H ilanes..................................... 610 37
39 Idem ......................... Brime de U rz .. . . . . ...... ........................... 2 403 91
40 Id e m ....................... Donay.de 1* R equejada........................ . 9:5*23
41 Id e m .............. Bsrcianos V&lverde.. .................. .. 727 60
42 Id e m ........................ Terreras da A rrib a ............................. .. 2.031*83
43 Idem ........ ................ N&v'anos de A lb a .., . . ,  „ . 3 503 77

-7 5544 Idem .. Villalobos?................................. .......................
45 Idem . . .  . ............... Codes&L ............................................................. 2.031*83
46 Id e m ,. .  * . . ............. Toro...................... .................... 3-1 52
47
48

Idem 274 09
Id e m .. . . . . . . . . . . . S in tia^o  Raqu^jads. ................................... .. 692 62

49 ídem..... . . , ............ . Rogírtoa de la R eque|ada.............. ................ 862 05
50 l i e m ..................... Cnutanes dól M onte......... .... . f . . . . . . . . . 772-06
51
52

Ií* m ..a ..................... Ricob&vo............. 3* 8 45 
4 374 08Idem . ................... .. Mo»’t.*bxarfi«....................................

53 Idem .. . . ........ OlmiHos de Cavt*o..................................... .. . 3 940 28
54
55

ViH&iuv«................  , 8 5 61 
905*77Idem ____

56 Id em . *............... Viil&m eva...............................  *. . ........ 185-10
57 Id em ,....................... V aU r............................. .. 618 01
58 Idem ________ _ Mayaídí?............... .................................... . 3 722 30
59 Z aragoza............. T&ust*........ ......................................................... 5 823 77
60 Id em ......................... A tec a ..........  ................................................... 5 b54*09
61 Idem ......................... T orreberm cs».................*............. ................ 150 84
62
63

Id**EL., ..................... E g e a . .................... 150 20
980 76Id e m ..... ................. V illar N avarros.. . . . . . . . .  .............................

64 Idem ......................... O áera.................................................. ............ 3.463*14
65 Idem ...... .................. Luce n i ...................................... .... ................... 31*52
66 Idem ............. B e l ................ ............  ............................... .. 8 0 89
67 íd e m ........................ C&’marza................... .......................... .. 619 49
6 * Id em ........................ Amiñón ............... ........ .............. .. 280 29
69 íd e m ......................... Sádaba . .  .......................................................... 70 80
70 Idem .................... Cariñena.............................................*.............. 720*33
71 IdftCD ....................... .. Ei Frs**DO.................................... .. . . . . 200 57
72 Id « m ........................ Cinco ld ivas... . ............... ............... 547-18
73 Idem. • . . . . . . . . . Ariz»........... ...................  . . .  . . .  . .  . . . 743 37 

510.403*23T o t a l . .......................

Bienes de Benefiteadi.

9.707
8

Córdoba . . . . . . . . . B<?u*ficaoci& de Cabr*................................. .. 76 96 
2 820 54Idem ......................... FuiiOfecióu de Ju lián  R. Rim .........................

9 Mera ....................... H o s p i ta l  civil de P r ie g o ............... .............. .. 157
10 O oruña.................... Idem da Caridad, da Coruña ................. .. 1.180*93
11 ídem ........................ C apil la  dñ  S a n t a  A g u s t i n a ,  aneja al g r ^ n  

} b  b dt&l de S an tiago ,................................. 126*98
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Ntimero 
de las 

inscripciones.
PROVINCIAS CORPORACIONES

Capital
en

Inscripciones.

Pesetas.

Número 
de las 

inscripciones.
PROVINCIAS CORPORACIONES

Capital
en

inscripciones

Pesetas.

9.712
13
14
15
16
17
18
19
20 
21

Gerona.. . . . . . . . . .
Jn&n ..............

Hospital de Casi de la Selva....................
Beneficencia de Linares.. . . . . . . . . . . .  •«*»

65‘40 
986 86 Bienes de Instrucción pública•

Idem.* .**#•*•••• Idem de Jaén.......................................... 107 28 2.539
40
41
42
43
44
45

Ooruña... . . . .  . . . . Escuela de flriatóhal de Eiio. . . . .
Idem*.................
Idem........

I iem de Villanueva del Arzobispo.. . . . . .
Idem de Villares...................................

307*83 
1.092 04

Lérida. ...«• .•••••
N a v a rra . . . . . . . . .

Instrucción pública de Masatera..............
Maestría de R¿nnza . . . . .  . . . .  . .

56*43 
332 46

Tipfi'roSo.......... Hospital de Al faro................................... 221‘22 Valencia .. .. . Colegio dorm ía O h risti.. . . . . .  _____ o2QQrtt on
Madrid ...*»*••*•• Idem de C o b e ñ a ............................♦ • • 1.202 09 Val lado lid. Eifinslft d t

¿oír 87 
72-72 

865*28 
345 51

0 vi ido...
Zamora.
Idem .. . . . . . . . . . . .

Obra pía de Cudillero............... ..............
Hospital de hombres, de Perdigón..........
Idem de San Juan, de Fuentelapeña.......

327 07 
134 tO 
164*69

Zamora... • . . . . . .
Zaragoza.............

Colegio de San Mateo, de Valderas..........
Universidad de Zaragoza..........................

T o t a l . 8.971‘49* T o t a l ........................ 2.159*82

El Director general de la Deuda, P. 0., Enrique de Linaeero. (Se continuará.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

Cuarta Sección.
VETERINARIA MILITAR

Convocatoria á oposiciones para declarar derecho á ingresar en 
el Cuerpo de Veterinaria militar en platas de Oficiales terceros 
del mencionado Cuerpo.
E q cumplimiento á lo mandado por 8. M. el Rey (Q. D. G.), 

y en su nombre por la Reina Regenta del Reino, en Real or
den de 18 del actual, se convoca, mediante el presente edicto, 
á oposiciones públicas pa*a declarar derecho á ingreso en el 
Cuerpo de referencia, en plazas de Veterinarios terceros del 
mismo citado Cuerpo.

En su consecuencia, queda abierta la firma para estas 
oposiciones en la cuarta Sección del Ministerio de la Guerra, 
i  las horas de cielo a, desde el día de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a  de  Ma d r id  y Diario oficial de este 
Ministerio, hasta el 18 de Noviembre próximo venidero.

Da los requisitos necesarios para la admisión á la firma, 
del número y calidad de los ejercicios, de la forma en que 
éstos se verificarán, así como de todo lo demás que pueda in • 
teresar á los aspirantes, se enterarán éstos de las bases y pro

grama aprobados por Real orden de 1.® de Agosto último y 
publicados en la Colección Legislativa del Ejército, núm. 243, 

G a c e t a  dk  M a d r id  correspondiente al día 16 del mes de 
a fecha.

V  finalmente, se advierte á todos los firmantes á estas 
oposiciones, que el primer ejercicio, al cual deberán concurrir 
todos ellos, se efectuará en la Escuela Especial de Veterinaria 
de Madrid el día 20 de Noviembre del presente año, y á la 
hora que ti Tribunal censor designe en las tablas de anun 
dos oficiales de dicha Escuela, con la necesaria anticipación, 
para que los aspirantes tengan del hecho el debido conocí- 
miento.

Madrid 19 de Septiembre de 1895. =E1 General Jefe de la 
Sección, Noboa.

MINISTERIO DE HACIENDA

Banco de España.

Habiéndose extraviado un extracto de inscripción de la 
acción núm. 18.418 y tres residuos, números 1.266 á 1.268, 
expedidos por el Banco Eepañ >1 de San Fernando á favor de 
la Capellanía fandada por Doña Beatriz de la Paz Sabarítgo, 
en Almadén, se anuncia al público por tercera y última vez, 
para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 27 de

Agosto próximo pasado, facha de la primera inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  de  M ad r id  y Dia
rio oficial de Avisos, según determinan los artículos 9.° y 237 
del reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo 
de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero, el Banco expedirá el correspondiente du
plicado de dicho extracto y residuos, anulando los primitivos 
y quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 18 de Septiembre de 1895.=E1 Vicesecretario, Ga
briel Miranda. X—497

Habiéndose extraviado el extracto de inscripción número 
970, comprensivo de 45 anfiones, expedido por este estableci
miento en 12 de Enero de 1891 á favor de Doña Cecilia Ga
rrote, casada con D. Fcancinco Franco y Lledó, como usu« 
fructuaria, se anuncia al público por primera vez para que el 
que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la inserción de 
e#te anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  de M adrid  y 
Diario oficial de Avisos según determinan los artículos 9.Q 
y 237 del reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo 
de 1877; ad virtiendo que transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero, el Banco expedirá el correspondiente du
plicado de dicho extracto, anulando el primitivo y quedando 
exento de toda responsabilidad.

Madrid 14 de Septiembre de 1895.=E1 Vicesecretario, Ga
briel Miranda. X —495

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a ,

SECCIÓN DE SANIDAD
Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 18 de Septiembre de 1895.
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37

Soltero.. 
Casado...

Fiebre tifoidea. . . .  
Taberculosis gene 

rail zade... . . . . . .

FTnHnít&l Provincial > 25 Varón Disparo de arma de 
fuego.................

1
2

" Sur «
Idem ....

ilvDyivwA i  1U e e e •
Judicial.

Trefalgar, 15... > 1 fiambra, c 1 P.......... Viruela confluen
U
4
5' 

# 6

Idem ...<
Idem..,.. 
Idem ..,, 
Idem.. • *»

23
20
1

Soltero..

p.y.y/.y.

fb ® .  . . .  . . . . . . Palma 72 ....................... a te.......... ........... Santiago el Verde, 11....
Ventura Rodríguez.........
Ave María, 43.

a
Tisis pulmonar.. ..  
Tabes mesentérica 
Tubérculos mesen 

téricos...............

Hospital Militar.............
Laurel. 1 .......................

a
>

2
3

Idem ....
ídem.««>

37
10

Casada *.
'impera.

Fiebre infecciosa.. 
Tiais escrof alosa..

a
»

2 p . ........... 4 ídem.. o« 1 P .. . ....... r*b'S mesentérica C Cisneros, 51........ a
Amparo, 23 > 5 Idem. • •, 2 P.......... Difteria........ . Ave María,21.......... . a

7 Idem... . lm . p............ Sífilis infantil....... San Bartolomé, 12.......... > 6 Feto.• Embajadores, 18....... « a
■3
9

Idem..», * 
Idem .... 
Idem. •.,

45
Feto. 

2 m

Casado . Hipertrofia cardíac* R. de Toledo, 12.............
Monta león, 30 ................

a
>

7
8

Idem......
Idem. • •,

Idem.
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Cerebritis.............
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16 lm .
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rebral. . . . . . . . . . .
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Diabetes... . . . . . . .

Amparo, 90.....................
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Ave María, 40. . . . . .  • , . . .

a
18 Idem... * ; 73 Soltero.

Judicial.
16
17 Idem ....
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a
a
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Casado ■ •: 
Viudo...

Tdoaa. . . . . . . ..........
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bral ............. .

Ronda de Toledo, 4 . . . . . . a 18 Idem. *. * 1 P.. . . . . . Congestión cere 
bral................... Parada, 1 1 .............. a

Tribuíate, 4.................... a 19 Idem. . . . 2 m P............ Eclampsia............. Luciente, 4 ..................... a
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Inclusa.. ••••••............... a
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> 21 Idem. •. • 1 P..........
23 ídem-:,. . 69 Viudo #•. Fiebre.-. *,. *. • . . . . Valencia, 4..................... a
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R e s u m e n

de las inhumaciones practicados en los cementerios de esta capital durante el día 18 de Septiembre de 1895, dosificadas las defunciones por sexos y  cansas productoras.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

Sstación Central de T e l é g r a f o s .

f ?legramos recibidos en el día de la fecha y detenido* tn 
dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios j u n 
tos de donde proceden y sus nombres y domicilios.

«BNTRa L

Granada.—Manuel Gómez Segura, Diputado Cortea, San 
Quintín, 4.

Cercediila.—María Duliar, Fuencarral, 15.
Mérida —Miguel Párente, Mayor, 32, Academia.
Badajoz—Doroteo García, Eapoz y Mina, 3.
Aleáis Han ares. — Regente imprenta viuda Fernández 

Ighsias, Pontejos.
Bradford.—Meyerhoff, Madrid.
Barcelona.—Monteaa, Cuchillero*, 12.
Idem.«-Antonio Salustiano, Arlabán, 3.
San Sebastián.—Simancas y Cía, Alcalá, 30.
La Roda.—Angel Granero, Santo Tomás, 7, tienda de 

vinos.
OESTE

Soria.—Tomás Gómez, Tabernillas, 2.

ESTE

Santiago.—Antonio Lage, General Castaños, 9.
Madrid 19 de Septiembre de 1895. =  El Jefe del Cierre, T. Tillar.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias provinciales.

AVILA

D. Francisco Ordóñez y Cáceres, Secretario de Sala de 
Justicia de esta Audiencia provincial.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Rojas Ja
pón cuyo paradero y actual domicilio se ignora, para que 
dentro del término de diez días, contados d*»de el siguiente 
al en que aparezca la presente inserta en la G a o b ta  de  Ma
d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en ios es
tradas de eeta Audiencia, Constitución, 1, para cumplir la 
condena que le ha sido impuesta en causa que se sigue con
tra él por el delito de lesiones; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el expresado término le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Ai propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades y 
agentes de policía judicial practiquen diligencias en su bus
ca, y caso de ser habido procedan á su captura, dejándolo en 
la cárcel de e»ta ciudad á disposición de la Sala, con las segu
ridades convenientes.

Dada en Sevilla á 26 de Agosto de 1895.=Licencíado, Fran
cisco Ordóñez. J—5493

Jugados militaros.

BARCELONA

D. León Morón Carretero, Comandante, Juez instructor 
del syirundo batallón del regimiento Infantería de Asia, nú
mero 55

Hallándome instruyendo expediente por la falta grave de 
primera deserción contra el soldado aprendiz de tambor de 
este regimiento José Tous Sau^a. hijo de Juan y de Magdale
na, natural de San Vicente deis Horta, provincia de Barcelo
na, de oficio paleta, de quince años de edad, soltero, pelo cas
taño, cejas ai pelo, ojos pardos, nariz regular, barba limpia, 
color sano, boca regular, aire marcial, producción buena, se
ñas particulares ninguna, con motivo de haberse ausentado 
del cuartel la noche del día 22 del mes de Agosto próximo 
pasado;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo y emplazo 
á dicho Jofté Tous Saura, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha de su publicación, se presente 
en el cuartel de Jaime I, de esta capital, que ocupa su regi
miento, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el referido plazo será con
siderado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso con las seguri
dades convenientes á la guardia de prevención de dicho Cuer
po y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de 
esta provincia y sitios públicos de la localidad.

Barcelona 9 de Septiembre de 1895.=El Comandante, 
Juez instructor, León Morón.=Por su mandato, el Secreta
rio, Lorenzo Peralta. 1986—M

PAMPLONA

D. José Besteiro Sánchez, Comandante agregado á la zona 
de Pamplona, núm. 5, y Juez instructor de la misma.

Hallándome instruyendo expediente por falta grave de 
primera deserción contra el recluta de esta zona Manuel Ná- 
poles Charra, natural de Corella, provincia de Navarra, hijo 
de Bartolomé y de Nieolasa, soltero, de veinte años, tres me
ses y veintidós días de edad, de oficio empleado, cuyas señas 
particulares son las siguientes: polo castaño, cejas ai pelo, 
ojos garzos, nariz regular, producción ídem, señ%s particula
res ninguna, su estatura un metro 570 milímetros, cubrió 
cupo por el Ayuntamiento de Corella en el último reemplazo, 
y cuyo paradero se ignora, por esta primera y última requi
sitoria cito, llamo y emplazo al mencionado individuo, para 
que en el término de treinta días, á contar desde la publica
ción de la presente, comparezca en e*te Juzgado de instruc
ción, sito paseo de Valencia, oficinas de esta zona, para res
ponder á los cargos que le resultan en si citado expediente 
que se le forma por dicha falta; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo*

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.)„ exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita* res, para que practiquen, activas diligencias para la busca y

del referido Nápoles, y en caso de ser habido lo remitan á
mi disposición, c n las seguridades debidas, á esta plaza.

Dada en Pamplona á I I  da Septiembre de 1895.=El Co
mandante, Juez instructor, José Besteiro. 1972—M

D. José Besteiro Sánchez, Comandante de la zona de re
clutamiento de Pamplona, núm. 5, y Juez instructor de la 
misma

Hallándome instruyendo expediente por falta grave de

?rimera deserción contra el recluta de esta zona Casimiro 
’oldi Iraquí, natural de Pamplona, provincia de Navarra, 

hijo de Francisco y de Dolores, soltero, de veintiún años y 
seis meses de edad, de oficio carretero, cuyas stñts persona
les son las siguientes: pelo ntgro, cejas al pelo, ojos ídem, 
nariz regular, barba naciente, boca regular, color bueno, 
frente regular, aireitharcial, su producción truena, señas par
ticulares niDguna, su estatura un metro 556 milímetros; cu 
brió cupo por el Acotamiento de Pamplona en el último 
reemplazo, y cuyo paradero se ignora; por esta primera y úl 
tima requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado indi 
viduo pâ a que en el término de treinta días, á cr ntar desde 
la publicación de la presente, comparezca en eBte Juzgado de 
instrucción, sito paseo de Valencia, oficinas de esta zona, 
para responder á los cargos que le resultan en el citado ex 
podiente que ae le forma por dicha frita; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido 
plazo.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencús para la busca y 
captara del referido Yoldi, y en caso de ser habido lo remi
tan á mi disposición, con las seguridades debidas, á esta 
plaza.

Dada en Pamplona á I I  de Septiembre de 1895.=E1 Co
mandante, Juez instructor, José Besteiro Sánchez.

1971—M

SANTIAGO

D. Ignacio Vázquez Pér*z, Capitán de la zona de reclu
tamiento de Santiago, núm. 35, Juez instructor del exoe 
diente instruido contra el recluta del reemplazo de 1894 
Juan Pérez Lojo, por haber faltado á la concentración para su 
destino á Cuerpo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Pérez Lojo, hijo de Juan y de Josefa, natural d* Boiro, pv 
rroquia de Santa Eulalia, avecindado en Cor* ño, Juzgado de 
primera instancia de Noya, provincia de la Coruña, de diez 
y nueve años de edad, de oficio labrador, de estado soltero, 
pelo castaño, cej*s ídem, ojos azules, nariz regular, barba 
creciente, boca regular, color bueno, su frente espaciosa, su 
aire natural, su producción buena, señas particulares ningu
na, para que en el término de treinta días, á contar desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  de M a d rid , 
comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en la calle 
de San Miguel, núm. 5, principal, de esta ciudad, á respon
der en el indicado expediente; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el peTjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido red uta Juan Pérez L< jo, y 
en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al citado Juzgado; pues así lo ten
go acordado.

Santiago 7 de Septiembre de 1895.=Ignacio Vázqusz.
1973—M

D. Manuel Neira y Conde, Comandante del regimiento In
fantería de Compostela, núm. 91 reserva, y Juez instructor 
de causas del mismo.

Habiéndose ausentado de e*t* plaza el soldado reservista 
José Varéis Riv*s, perteneciente al reemplazo de 1891, hijo 
de Rafael y de Pilar, natural de Santigo, parroquia de Santa 
María de Sar, avecindado en Santiago, provincia de la Coru
ña, de veintitrés años de edad, de oficio carpintero, estado 
soltero, un metro lOO milímetros de estatura, pelo castaño, 
cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba naciente, produc
ción buena, señas particulares ninguna, á quien de orden 
del Excmo. Sr. General en Jefe del séptimo Cuerpo de Ejér
cito estoy instruyendo expediente por haber faltado á la con
centración para ser destinado á filas, decretada por Real or
den de 29 de Julio último;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, ci>o y 
emplazo á dicho soldado para que en el término de treinta 
días, á contar desde el de la fecha, se presente en esta ciu
dad, calle del Hórreo, núm. 38, tercero, donde se halla esta
blecido este Juzgado militar, á fin de que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
comparece en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y a los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido soldado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á este Juzgado militar á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de e«te día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la, debida publi
cidad, insértese en la G a c e ta  de  M ad rid  y e?a el Boletín ofr 
eial de la provincia.

Santiago 7 de Septiembre de 1895.=E1 Comandante, Juez 
instructor, Manuel Neira.=Por su mandato, el sargento Se
cretario, Pedro Clavero. 1983—M

D. Manuel Neira y Conde, Comandante del regimiento 
Infantería de Compostela, núm. 91, reserva, y Juez instruc
tor de causas del mismo.

Habiéndose ausentado de esta plaza el cabo reservista 
perteneciente al reemplazo de 1891, Ileopoldo Tenorio Casal, 
hijo de D. José y de Doña María, natural de Arzúa, avecinda* 
do en Santiago, de veintitrés años de edad, de oficio maqui- 
quinista, de estado soltero, un m etro 750 milímetros de esta
tura, pelo castaño, ojos ídem, cijas ídem, nariz regular, bar
ba poca, boca regular, eolor hueno, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, Fieñas particulares ninguna, á

guien de orden del Excmo. fór. General en Jefe del séptimo 
luexpo. de Ejército estoy instruyendo expediente por haber faltado á la concentración para su destino á filas, decretada 

por Real orden de 29 de Julio último;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por la préstalo requisitoria llamo, cito y

emplazo á dicho cabo, para que en el término de treinta días; 
á contar desde la fecha, se presente en esta ciudad, calle del 
Hórreo, núm. 38, tercero, donde se halla establecido esto 
Juzgado militar, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparece elfc 
el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.)« exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militaren 
y á los sgenteB de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligenci«8 en busca del referido cabo, y caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso con las seguridades 
convenientes á este Juzgado militar, á mi disposición; pue* 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e ta  de M ad rid  y Boletín oficial d* 
la provincia.

8anti*go 8 de Septiembre de 1895.=El Comandante, Juex 
instructor, Manuel Neira.= Por su mandato, el sargento Se* 
cretario, Pedro Clavero. 1981—M

SEVILLA

D. Enrique Morón Cano, primer Teniente del segundo ba
tallón del regimiento Infantería de Soria, núm. 9 y Juez 
instructor nombrado por el 8r. Coronel del expresado regi- 
miento para la formación de expediente contra el soldado 
Jo*é Mellado Mellado, por falta de incorporación á su llama
miento á fitas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y empiezo á José 
Mellado Mellado, natural de Aleóles, provincia de Almería, 
hijo d* Sebaatián y de María, soltero, de diez y nueve año» 
de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son las 
Biguienies: pe'o castaño, c*j%s al pelo, color trigueño, frenta 
regular, nariz ídem boca ídem, barba ídem y de un metro 610 
milímetros de estatura, sin que tenga señas particulares, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  de Ma
d rid , comparezca en el cuartel que ocupa el expresado regi
miento, á mi disposición, para responder á los cargos que la 
resultan en el expediente que de orden del Sr Coronal del 
expresado regimiento me hallo instruyendo por h%ber faltado 
al llamamiento que se le hizo para su incorporación á filas; 
b* jo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
logar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q D. G ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activa» dili
gencias en busca del referido procesado José Mellado Mella
do, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, cou las 
seguridades convenientes, al cuartel que ocupa el referido re
gimiento, y á mi disposición; pues sbí lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Sevilla á 6 de Septiembre de 1895.=E1 primer 
Teniente, Juez instructor, Enrique Morón Cano.

1982—M
VALENCIA

Luis B«rengu<*r Cerveto, cabo del 11.° regimiento monta
do de Artillería, Secretario del «xpediente seguido contra el 
recluta Aguetía Serradó Trilla, por no haber verificado su. 
presentación al ser llamado á filas, de cuyo expediente es 
Juez instructor el primer Teniente del expresado regimiento 
D. Antonio Osset Rovira.

Certifico que al folio 17 del referido expediente hay una 
requisitoria, qoe copiada á la letra dice así:

 ̂«D Antonio Osset Rovira, primer Teniente del 11.° regi
miento montado de Artillería, y Juez instructor del expe
diente formado por disposición del Excmo. Sr. Comandanta 
en Jefe de este tercer Cuerpo de Ejército, contra el recluta 
Agustín Serradó Trilla, que procedente de la zona de Lérida, 
número 51, no ha verificado su presentación personal al ser 
llamado por la referida zona, á la que está afecto.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Agus
tín Serradó Trilla, natural de Serch, provincia de Lérida, hijo 
de Pedro y de Carmen, av*cinda4o en Serch, Juzgado de pri
mera instancia de Seo de Urge!; nació en 23 de Edcfo de 1875, 
de oficio labrador, edad veinte años, siete meses y dúz y ocho 
días, su estado soltero, estatura un metro 660 milímetros, 
sus señas: pelo negro, ojos pardos, nariz regular, barba cre
ciente, boca regular, color Baño, frente espaciosa, aire mar
cial, producción buena, señas particulares ninguna, para que 
en el preciso término de treinta dí&s, á contar desde la inser
ción de esta requisitoria en la G aobta  de M ad rid  y Boletines 
oficiales, se presente en este Juzgado militar, sito en Valen
cia, cuartel dri ll.° regimiento montado de Artillería, para 
responder á los cargos que le resoltan en el expediente qua 
con arreglo á lo dispuesto por #1 Excmo. Sr. Comandante en 
Jtfe de este tercer Cusrpo de Ejército se le está formando 
por no haber verificado su presentación personal al ser lla
mado por el Jefe principal de la zona militar de Lérida, nú
mero 51, á la que está afecto; bajo apercibimiento de que sí 
no comparece en el pltzo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes de la policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias en busca de referido individuo, y en caso da 
ser habido lo remitan en clase de preso á mi disposición; pues 
así lo t«ngo acordado en diligencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e ta  de M adrid  y en los Boleti« 
nes oficiales de las provincias de Lérida y Barcelona.

Dada en Valencia á 10 de Septiembre de 1895.=E1 primen 
Teniente, Juez instructor, Antonio Osset— Hay una rúbrica. 
Por su mandato, el cabo Secretario, Luis Berenguer.=Haj 
una rúbrica.»

Y  para que así conste, de orden del Sr. Juez instructor, y  
para los efectos del art. 386 del Código de Justicia militar, 
expido el presente en Valencia á 10 de Septiembre de 1895.= 
V.° B.°=E1 Juez instructor, Antonio Osset.=Luis B«ren- 
guer. 1974—M

D. Eduardo Daganzo Verdú, Capitán del regimiento In
fantería de Vizcaya, núm. 51, y Juez instructor nombrado 
por el Sr. Coronel del mismo.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado del primer 
batallón de ests regimiento expedicionario para Cuba José 
Solé Guillamet, hijo de José y de María, soltero, de veinte 
años de edad, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
color sano, frente regular, aire bueno, producción buena, se
ñas particulares ninguna, y de un metro 552 milímetros da 
estatura, á quien de orden de la Autoridad judicial de esta 
tercera región me hallo instruyendo expediente de primera 
deserción;

Ufando de la jurisdicción quema concede el Código de
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Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y j 
emplazo á dicho soldado, para que en el término de treinta * 
dí*s, contados deade la publicación de esta requisitoria en la * 
G a c e t a  d e  Ma d k id , comparezca en el cuartel de Infantería 
de S«n Juan déla Ribera, á fin de que eean oídos sus des
cargos; btjo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio 
que b a ja  lugar. , A j

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G«), exhorto i 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili- \ 
tares j  de policía judicial, para que practiquen activas dili- ¡ 
gencias en busca del referido soldado, y en caso de ser bebido 
lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenían* 
tes, al cuartel de Infantería de San Juan de la Ribera y 4 mí 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este 
día. , ^  1

Valencia 11 de Septiembre de 1895.=Eduardo D»ganzo. }
1975—M ■ |

VIGO í
1

D. Francisco González Veiga, Capitán del regimiento In 
fantería de Pontevedra, núm. 93, y Juez instructor del , 
mismo. i

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sóida* i 
do Salvador Alonso Ogsndo, hijo de Francisco y de María, 
natural de Guoúán, do veintidós años de edad, de oficio la- f 
brador. cujas señas personales se ignoran, su estatura un 
metro 570 milímetros y soldado del reemplazo de 1891, por el 
cupo del Ayuntamiento de Mée, en esta provincia de Ponte
vedra, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de seta requis toria en el Boletín 
oficial de la provincia de Pontevedra y G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el Pala
cio de Justicia, en 'la cárcel pública de esta ciudad, para 
responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que de orden del Excmo. Sr. Comandante general y en Jifa 
del séptimo Cuerpo de Ejército me bailo instruyendo por h a 
ber faltado á la concentración dispuesta por Real orden de 29 
de Julio de 1895 para ingresar nuevamente en fila»; b»jo aper
cibimiento de que si no se presenta en el plazo fijado será 
declarado rehalle, parándole el perjuicio á que baya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m i
litares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del rcf rido soldado, y caso de ser habido lo 
bagan comparecer á mi presencia; pues así lo be acordado 
m  providencia de esta focha,

Dada en Vjgo á 7 de Septiembre de 1895 =Francisco Gon
zález Veiga. 1985—M

Juagados de primer» instancia.

ALORA j
D. Carlos Moreno y Micoo, Secretario de actuaciones del 

Júzgalo de instrucción de este partido.
Certifico que en dicho Juzgado y por mi presencia pen^e 

causa criminal de oficio contra Miguel Navarro Sánchez por 
haber disparado piedras á un tren, en la que se ha mandado 
se haga saber á un individuo, vecino de Cabra, que viajaba 
en no departamento de segunda del tren correo descendente 
el 16 de Abril anterior, y fuá herido por una piedra en el t r a 
yecto del Chorro á esta villa y sitio de los Cifones del Toma
tero, se presente en este Juzgado á prestir declaración; sper- ' 
ciñiéndole con la multa señalada por la ley, caso de no haber
lo eo el término de tercero día.

Dedo en la villa de Alora á 10 de Septiembre de 1895.= 
V.° R.°=Carlos Moreno.= Antonio Trujillo. J —5451

BADAJOZ

D. Francisco de Paula Mifsut y Macón, Juez de instruc
ción de este partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Joaquín José 
Borrego, alias Gallego, hijo de José y de María, natural de 
Al mera (Portugal), vecino de Badajoz, de treinta y dos años 
de edad, soltero y jornalero, á fia de que en el término de diez 
días, siguientes al de la inserción de este edicto en la G a o s *  ; 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 1 
ante este Juzgado a fia de extinguir la pena impuesta al mis* j 
mo en causa sobre lesiones.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial en cuya jurisdicción se en- j 
cuentre procedan á su detención y conducción á esta ciudad 1 
á mi disposición. i

Dada en Badajoz á 10 de Septiembre de 1895.=Francisco 
de Paula Mifsut y Macón. =De orden de S. S., Manuel Ma- ; 
queda. J —5472

i

BARCELONA—PARQUE

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de esta ciudad.

Por el presente hago saber que en méritos de la causa cri
minal que me hallo instruyendo sobre usurpación de patente 
de invención de un procedimiento industrial, fabricación de 
tejido*, urdimbre, seda en rama, ó sea cruda sin torear y ! 
trama, algodón á un cabo, á querella de la Sociedad en co- i 
maodita Borrel Hermanos y Compañía, será ocupadas como j 
cuerpo de delito todas las piezas ó ropaB de dicha clase de 
tejido que sea igual al de que es objeto la indicada patente y 
no hayan sido fabricados por la referida Sociedad que la 
posee.

Dado en Barcelona i  7 de Septiembre de 1895 =Mariano 
Pascual Español.=Por mandado de S. S. y por D. Jo*é Ma
ría Florensa, Gumersindo do Morlés. J —5473

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis- i 
trito del Parque de la ciudad de Barcelona.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Jaime Coll 
Font, natural y vecino de esta capital, soltero, zapatero, y 
habitó en la calle de C arrttts, núm. 40, piso segundo, puerta | 
primera, para que dentro del término d* ditz días comp*rez- i 
ca ante este Juzgado para una diligencia de justicia, en mé 
riteb de la causa que se le siguió sobre resistencia é iDjuriss 
á J o s  * gantes de la Autoridad; bajo apercibimiento, en otro j 
caso d a  ser declarado rebelde, parándole perjuicio. i

Y se encarga á las Autoridades y agentes de ía policía ju- \ 
dicía 1 proceda . á la captura y conducción á las cárceles de 
*st& ciudad á disposición de este Juzgado del referido Jaime 
Gol i FoLt.

D&ds. en Barcelona á 7 de Septiembre de 1895.=Mariano 
Pascual Español.= Por mandado de S. S., José Pérez Ca
blero. J —5474

BERGA
D. José Mambars Robert, Abcgado, Juez municipal de esta 

ciudad, en funcione» de instrucción.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Gregorio Condol, 

de unos veintitrés años de edad, natural de la provincia de 
Guadalajara y vecino de Barcelona, cuyas demás c ircuosen
tencias se ignoran, para que dentro el término de diez días, 
contado» desde Ja inserción del presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma b r i d ,  comparezca de rejas 
adentro en las cárceles de este partido, á disposición de e*te 
Juzgado, para recibirle declaración de inquirir en la cansa 
criminal que contra el mismo me hallo instruyendo sobre 
hurto de dinero y  alh*jas; b» jo apercibimiento que en caso de 
incomparecencia le paiará el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía procedan á la busca, captura y conducción 
del expresado Gregorio Condol á las cárceles de este partido, 
á disposición de este Juzgado.

Dado m  B«rga á II de Septiembre de 1895.=José Mam- 
ber» Robert.—Por orden de S. S. Jaime Latorre.

J—5452

CABRA
D. José Soler y Duroni, Juez de primera instancia ó ins

trucción de este partido.
Por virtud di la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á cinco ó seis sujetos desconocidos, que como á las 
echo ó las nueve de la noche del 4 de los corrientes se situa
ron en la carretón que de esta ciudad va á Priego, entre los 
kilómetros 20 y 21 y armados en cuadrilla dntovieron á 
cuantía personas transitaban por dicho sitio atándolos y ro
bándoles el dinero y afectos que pudieron encontrarles; refe
ridos sujetos, según los datos que han podido obtenerse, son 
morenos, con trazas ó aspecto de contrabandistas, uno de 
ellos, que demostraba ser el jefe, montaba una yegua torda 
mosqueada, y vestía chaqueta de peño con coderas; otro lle 
vaba un caballo castaño oscuro, menos de la marca, pialbo, 
coa una matadura en el lomo bien grande y aparejo en mal 
uso, la cual abandonaron en su huida, habiendo ot^o que lie- i 
vaba una chaqueta corta con forro encarnado, y en su mavor 
parte tenían el acento regional de los pueblos de Estepa, Ba- 
dolatosa ó Benamejí.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é Individuos de la policía judicial procedan á la buBca y cap
tura de expresados sujetos y de los efectos robados que á con
tinuación se detallan, poniéndolos, caso de ser habidos, á d is
posición de este Juzgado.

Dada en Cabra á 9 de Septiembre de 1895.=José Soler.=  
El actuario, Licenciado Alfredo Hartado.

Efectos robados.

1.° Dos mil cuatrocientos reales en metálico, unas alforjas 
que contenían alguna ropa y otros efectos y una muía en tra

slada oscura de cuatro años, con aparejo, propios de D. José 
oárez Valverde, de Cabra.
2.° Uua jaca torda clara, con lunares color canela clara, 

más de la marca, y de seis á siete años, propia de D. Antonio 
Veliplana, de Cabra.

3.° Cinco mil quinientos reales en billetes del Banco, un 
reloj de oro que por la tapa anterior marca el día y mes, con 
cadena también de oro, de D. José Torres Muñoz, de Lacena.

4 ° Mil ochocientos reales en oro en un bolso de seda, 
44 reales en plata, un reloj de níquel con fíletrs dorados, 
una manta de Grazalema y cédula personal de D. Joaquín 
González Torres, de Lucena.

5.° Dos mil cuatrocientos realas en billetes del Banco, un 
duro en plata y célula personal de D. Juan José del Viso, de 
Lucena.

6 ° Uoa cartera con 5 100 reales, una manta y un reloj de 
plata de D. Francisco Bergilio Muñoz, de Lucena.

7 0 Mil cien reale* en billetes del Banco de D. Pedro Bar- 
gillo Muñoz, de Lucena.

8.° Mil reales en papel, uua manta y un capote de D. A n
tonio Córdoba López, de Lucena.

9 o Ciento ochenta reales en plata de D. José María Vil- 
ches, de CaBtro del Río. J —5454

CALATA YUD

D, Ramón Ferrán y Bastarán, Juez de instrucción de Ca
la ta y ud y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á un sujeto lla
mado Francisco Gasea, de ignorado domicilio, el cual estuvo 
en calidad de huésped durante algunos días del mes d* Agos
to último en casa de Epifanía Herrero y Asensio, vecina de ' 
e«ta ciudad, marchándole con dirección á Zaragoza, para que 
*n el término de diez días, á contar desde la inserción de este 
edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a
d r i d ,  comparezca en este Jazgado á prestar declaración en 
el sumario qus se instruye por hurto de un mantón de lana á 
dicha Epifmía; con apercibimiento que de no verificarlo le 
par*rá el perjuicio qu^ haya lugar.

Dado en CaUtayud á 7 de ¡Septiembre de 1895 =Ram ón 
Ferrán y Bastarán.=D¿ su orden, Manuel Palomares.

J —5455

D. Ramón Ferrán y Bastarán, Ju*z de instrucción de Ca
lata? ud y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juz
gado se BÍguió causa criminal contra Francisco Joaquín G ar
cía Marcos, de veinte años de edad, soltero, fundidor, natural 
de Logrt ño, habitante en el año último en Zaragoza, calle de 
San Pablo, núm. 88, piso tercero, y después en Barcelona, 
trabajando en la calle del Cires, núm 1, obrador de plancha
dos, de cuya capital se marchó con dirección á Valencia en 
•i mes de Julio último, por el delito de estafa, viajando en el 
tren sin billete, en cuyo sumario se dictó auto en 8 de Agonto 
próximo finado por S. E. la Audiencia provincial de Zarago
za, decretando la prisión provisional de dicho procesado 
Francisco Joaquín García Marcos por no haber comparecido 
ai ser llamado.

Y no habiéndose obtenido aquélla hasta la fecha, he acor
dado expedir la presente requisitoria, por la que en nombre 
de S M. el Re? D. Alfonso XIII (Q. D. G.), y por su menor 
edad S M. la Reina Regente del Reino, ruego y encargo á 
los Sres. Jueces de instrucción de turno de Zaragoza, Valen
cia y Barcelona, en cuyas capitales debe encontrarse dicho 
procesado Francisco Joaquín García Marcos, así como á los 
Alcaldes, faerza de 1* Guardia civil y demás agentes de la 
policía judicial de la Nación, procedan a la busca y captura 
del expresado Fraücisco Joaquín GKrcía Marcos, y c**o de 
ser habido lo pongan á disposición d$ esta Jazgado coa las 
seguri ladee convenientes en las corceles de este partido.

Al mismo tiempo se cita» liarla y emplaza al nombrado

t Francisco Joaquín Ge reía, para que en el término de diez 
! días, contados desde la inserción de la presente requisitoria 
i en el Boletín oficial de esta provincia, de las de Barcelona y 
| Valencia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este  Juzgado 
! á responder de los cargos que le resultan en la ?xpr*sada 
! causa; con apercibimiento que de no verificarlo se r^  declara

do rebelde y le parara el perjuicio que hubiere lugar,
Dada en Galatayud á 7 de Septiembre de 1895.- -Ramón 

Ferrán.= De au orden, Manuel Palomares. J —-5456

CARTAGENA

D. Augusto de Nordenfel* y Villar, Juez de instru eeión 
de Cartagena accidentalmente.

Por la presente requisitoria se cita, llama y empl* za á 
Antonio Gornel Romero, alias Bechuga, de unos diez y m  ove 
años de edad, cuyes demás circunstancias se ignorany y á un 
sujeto amigo de él, alto, moreno, con acento ándalos; pura 
que dentro del término de diez días, contados desde la pub, li
tación de este llamamiento, comparezcan ante este Juzgaé'o 
para prestar declaración indagatoria en la causa que se sigue 
por hurto de una cartera y de un reloj, apercibiéndole» qm* 
caso de no comparecer serán declarados rebeldes y les para
rá el perjuicio á que hmja lugar con arreglo á la ley.

Y encargo á las Autoridades, así civiles como militare»,’ 
procedan á su base», captura y conducción á este Juzgado, 
en lo cual se interesa Ja recta administración de justicia.

Dada en Cartagena á 30 de Agosto de 1895 =  Augusto de 
de Nordenfel?. =  El actuario, Francisco Bautista v Suriano.

J—5457

D. Augusto de NoídeDfels y Villar, Juez municipal de 
esta ciudad, y ejerciente del de instrucción de la misma y 
su partido.

Per el preseota se cita, llama y emplaza á un sujeto lla
mado Jerónimo, conocido por El Tonto, que según antece
dentes es cañado de un Guardia municipal, cu vas d«más cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, como igualmente al 
dueño de una casa inmediata al caserío de la Puebla, que se 
halla junto al camino y tiene una palmera enfrente de la 
puerta, que en el mes de Septiembre del *ño último Je fueron 
robadas de la misma t re* gallinas, un pollo y un* polla, para 
que comparezcan en este Juzgado dentro del término de diez 
días, que empezarán á contarse desde el siguiente al da la in
serción del presente en el Boletín oficial de la provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r id ,  con e! f ia  de ser examinados en causa so
bre robo de dichas ave?; apercibiendo á los miemos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Cartagena á 6 de Septiembre de 1895.=Augusto 
de Nordenfel».=El actuario, Licenciado Francisco TnV da.

J —5458
CIUDAD REAL

D. Urbano López de Haro y Echegoyen, Juez interino de 
instrucción de esta capital y su partido.

Por el presente se cita y llama á Manuel Martínez López, 
natural de Orihuela, hijo de Diego y de Martina, de treinta 
y un año», soltero, panadero, hoy en ignorado paradero, para 
que dentro del término de diez días, que empezarán á con
tarse desde el siguiente a) en que tenga lugar la inserción del 
presente en la G a c k t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juz
gado á fin de recibirle declaración en causa que se sigue por 
estafas cometidas por el procedimiento llamado entierro; 
apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Ciudad Real á 13 de Septiembre de 1895 =Urba- 
no Lópaz de H aro.=Por su mandado, Indalecio Gil.

J —*5474

CORDOBA

D. Emilio FJeury de la Calle, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido por ausencia del propietario.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, faerza de la Guardia civil y de 
más agentes da la policía judicial de la Nación, que eu e«te 
Juzgado y actuación de D. Félix Nogaés y Rueda se instruye 
sumario por el delito de estafa contra Antonio Olivares Gar
cía, en el que se ha acordado expedir la presente, por ¡a que 
en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y en* 
cargo á las expresadas Autoridades y agentes proce iau á la 
busca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo 
en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de 
esta Jazgado en las cárceles del partido.

Y para que st? persone en Ja sala audiencia de este Tribu
nal á responder de Joa cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de dí*z días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
o d cíale?; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiera l ugar eu dereeho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del An
tonio Olivarse García, natural de Antequera, de unos cin
cuenta y cinco años de edad, alto, moreno, delgado y feo, el 
cual parece ser que se encontraba eu los primeros días del 
mes actual en la ciudad de Palma del Río al servicio del se
ñor Marqués da Montesióo, vecino de la misma.

Dada en Córdoba á 10 de Septiembre de 1895.=Emillo 
F leury.=El actuario, Julio Nogués. J-—5159

D. Emilio Fleury de la Calle, Juez municipal del distrito 
de la Derecha, é interino de instrucción de esta ciudad.

En virtud del presante se cita, llama y emplaza por tér
mino de diez días desde su inserción en la G a c e t a  M a
d r i d ,  á Antonio Ruz Cuerva, de esta vecindad, casado con 
Antonia Otero Ortega, y al dueño ó dueños de una cuartilla 
próximamente de garbanzos que dicho procesado conducía 
el día 24 de Julio anterior por la carretera de TrsBsierrempata 
que comparezcan ante este Juzgado á fin de practicar las di 
ligencias acordadas en el sumario que instruyo par sustrae** 
ción de dicha semilla; apercibiendo á dicho procesado que df 
no hacerlo será declarado rebelde y le parará el parjuici© q^e 
hubiere lugar,

Al p ro p io  tiempo ruego y encargo á todas la» A u to r id a d e s  
civiles y militares y de la policía j u d ic ia l  procedan á Is bus* 
ca y p r e s e n t a c  ón del p r o c e s a d o  Antonio Rúa y det p e r ju d i 
cado ó p e r ju d ic a d o s  p o r  el hecho riferido.

Dalo »n Córdoba á 11 de Septiembre de 1895*--Emilio 
FJeury de la Ca!le.=Ei actuario, Manuel Guillén.

j —5476

CHELVA
D. Migue1 Escobar y Barberán, Juez de instrucción de 

Chelva.
Por la presenta requisitoria hago sabar á los de igual claej 

y municipales, Alcalde», de le Guardia civil y demü
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agante* de la policía, judicial de la Nación, que en ea/ae Juz
gado y actaac ón de D. Salvador Varía se instruye suma
rio por el élite, de legiones á Ramón Viada! contra Salvador 
Burgos Rodríguez, alias Mendoza, en el que se lia acordado 
expedir a oriente, por la que #n nombre de S M. la Reina 
Regante (Q. D. G.) ruego y t>nc*rgo á las expresadas Autori
dades y agentas procedan á la busca y captura del sujeto que 
luego m expresa, poniéndolo en b u  caso con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles 
del p*Ttido. í

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu* j 
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan v 
en dicha cansa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado Te- 
feelde y Je parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captara de Sal
vador B argos Rodríguez, alias Mendoza, de cuarenta y cua
tro años de edad, viudo, labrador, natural de Chulilla, veci
no de Lora de* Obispo, hijo da Vicente y de Rosa.

D*da en Chelva á 7 de Septiembre de 1895.=M?guel Es
cobar. =  Por su mandado, Salvador Marín. J-—5460

ECIJA

Por la presente y término de diez días, á contar desde su 
inserción en el Boletín oficial de es*a provincia, de las de 
Córdoba v M»l#ga y G a c e t a  d e  Ma d r id , se cita y llama á 
D. Jo»é Fernández, vecino que fué ? del comercio de Córdoba 
en 1» calle Sardo, núm. 13, y á D. Feliciano Garcíe, vecino y 
del comercio de Málaga, ambos de igoorado paradero, para 
que en dicho término de diez días comparezcan ante este 
Juzgado al objeto de que manifiesten si otorgan ó no su per
dón ó Manuel Baena Fernández, procesado en causa por quie
bra fraudulenta, con relación al indulto en su favor p^opues 
to por 1* Ausencia de Sevilla de la condena impuesta; aper
cibidos que de no comparecer les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Ecija 10 de Septiembre de 1895.« E l  Escribano.
J—5477

Va LMASEDA

D. Juan Gómez Sáinz, Juez de primera instancia del par
tido de esta villa de Valmaseda.

Hago saber que en este Juzgado y actuación del Sr. Azúa 
se han presentado para su aprobación las o aeraciones divi
sorias del caudal relicto al fallecimiento de Doña 8aturnina 
Manuela Severina de Eguía y Villar, las cuales se han puesto 
de manifiesto en la Escribanía del expresado Sr. Azúa, por 
término de ocho dias, habiéndose acordado en providencia 
del día de ayer se haga saber á todos los i o terreados en la 
herenci* por si tienen algo que oponer á la aprobación de ex
presadas operaciones.

Y para que se haga saber á los ausentes en ignorado pa
radero D. Op*reo y D. Angel Mrndí* y Eguía, extiendo el 
preseote en VnImaseda á  13 de Septiembre de 1893.=Juan 
Góm*z Bainz =Por su mandado, Ante mí, Isidoro de Llano, 
por el Sr. Azúa. X—493

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad del Tranvía de Estaciones y Mercados 

í de Madrid.
I El Consejo de administración ha acordado que desde el 

martes l.° de Octubre próximo, de nueve á doce de la maña- 
j na, y en las oficinas de esta Sociedad, en Madrid, situadas en 
¡ la estación del barrio del Pacífico, y en Santander, en el Ban 

co de Santander, quede abierto el pago del cupón tr mastral, 
número 69 de las obligaciones de la primera serie; núm. 47 
de las de segunda; núm. 35 de las de tercera, v núm. 22 de 
las de cuarta, vencederas todas en la indicada fecha.

Madrid 20 de Septiembre de 1895.=E i Director. Gil Meléa- 
dez y Vargas. X —498

Sucursal del Banco de España en Orense.
Habiéndose extraviado los resguardos de depósito trans- 

misibl s, números 216 y 217, expedidos por ésta sucursal á 
favor de D. Pedro Romero Muela*, por pesetas nomin*l«s 
respectivamente 15.000, en 4 por 100 amortiz*ble, y 1.500 en 
4 por 100 interior, se anuncia al púb'ico por segunda vez, 
para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plaz> de dos meses, á contar desde el 8 d*l corrien
te, f*cha de la inserción del primer anuncio*en la G * c e t * d e  
Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, según determinan 
los artículos 9.° y 237 d*l reglamento reformado por Real or
den de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que transcurrido di
cho plazo sin reclamación de tercero, esta sucursal expedirá 
el correspondiente duplicado de dichos resguardos anulando 
el primitivo v quedando exenta de toda responsabilidad.

Orense 18 de Septiembre de 1895.=E1 Secretario. Manuel 
García Sanfiz. X—491

Compañía de los Caminos de hierro del Norte de España.
En los sorteos verificados hoy d  ̂ las obligaciones corres

pondientes al vencimiento de 1.° de Octubre próximo, han re
sultado amortizadas las siguientes:

Linea de Alar á Santander.
537 obligaciones especiales, húmeros 131 á 140, 1.861 á 

1.870, 8.081 á 3 090 3 411 á 3 420. 4.641 á 4.650, 7 551 á 7 560, 
7.581 á 7 59 >, 7.731 á 7 740, 8 611 á 8 620 9.541 • 9.550,10 841 
á 10 850, 10 861 á 10.870, 11 691 á 11 700 16 441 á 16 450, 
16.731 á 16 740, 19.631 á 19 640, 20.031 á 20 040, 20 101 á 
20 110, 20.651 á 20.660, 20.891 á 20 900, 23111 á 23120,
24 051 á 24.060, 24.331 4 24.340 24.891 á 24 900 25.121 á
25 1*0, 25 411 á 25.420 26.201 á 26.210,26 291 * 26 300, 26.591 
á 26 600, 27 841 á 27 850, 27 851 á 27 860, 28 901 á 28 910, 
29 001 á 29.010. 29 05L á 29.060, 31 781 * 31.790 32 891 á 
32.900 33.311 á 33.320, 34.441 á 34.450, 36 381 á 36 390 37 851 
á 37.860, 39.121 á 39.130, 40 441 á 40.450, 41 681 á 41.690, 
47.041 á 47 050 48 161 á 48.170 48 501 á 48 510 48.651 á 
48 660, 49.761 á 49 770, 50 421 á 50.430, 50 501 á 50 510, 51 301 
á 51.310, 51.641 á 51.650, 54.331 á 54.340, 54.871 á 54.877.

Linea de Tudela á Bilbao.
61 obligaciones de primera serie, números 1.431 á 1 440, 

6.371 * 6 3̂ ft. 8.171 é 8.180, 9.272, 11.061 á 11.070, 14.771 á 
14.780 18 27Lá 18.280

14f> ob igacionas de segunda serie, números 4 051 á 4060, 
5.341 á 5350 6 385 á 6 389 13.241 á 13 250. 15.161 á 15.170, 
18.581 á 18.590 18 731 á 18 740, 21 001 á 20.010, 26 68L á 
26 690, 29 181 a 29 190 34 77U 34 780, 38 021 á 38.030,43 011 
á 43 020, 45.251 á 45 260, 46.371 a 46 380.

2 lotee de residuos:
N úm ero 325, al que corresponden los resiiuos 

Numero 270 de pesetas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  100
Numero 264 do p e s e t a s . 400

Pesetas.................  500

Número 472 al que corresponden los residuos:
Número 731 de pesetas. ......................    30
Idem 544 de pesetas............................. ............................  470

500

Lineas de AttuHas, Galicia y León.
386 obVsra ñones de primera hipoteca (primera sene), nú

mero» 27.577 ft 27.600 31.107 á 31.127, 45.412 á 45.436 46.501 
á 46 600, 51.143 á 51.155, 73 390 á 73 400. 104 901 á 104 937, 
123.601 á 123.641, 147.50L á 147 535,157.759 á 157.800,173 349 
á 173 3^5.

* 146 de primara hipoteca (segunda serie), números 233.201
á 233.216 247 256 á 247.298, 247 501 á 247 587.

2¡5 de segunda hipoteca, números 6.893 * 6 900, 20 371 á 
20 400, 29.704 * 29 713, 43 008 á 43.100, 66 864 á 66 900, 
68 270 * 68 300, 91 368 a 91.373.

149 de tercera hipotoca, números 9.301 á 9.349,47.4014 
47 500.

Los poseedores de todas cetas obligaciones podrán efec
tuar el cobro de su importe desde *1 día 1.° de O tuure próxi
mo, en la forma y puntos que á continuación se expresan:

Las especiales de la línea de Alar á Santander, en Madrid, 
en la estacióa del Norte y en el Crédito Mobiliario Español; 
en Santander, en casa de los Sres, H ijos de Pombo, y en Bil
bao, en el B*nco de Bilbao, á razón de 4~5 casetes cada una.

Las de Tudela á B lbao en Madrid, en Bdbao y Santander 
en los puntos indicados, y en Barcelona en el Crédito Mercan
til, á razón de 500 pesetas, y los residuos por el valor de cada 
uno.

Las de Asturias, Galicia y L 'ón en Madrid y en Barcelo
na en los puntos mencionados, á razón de 4*5 pesetas las de 
primera y segunda hipoca, y á 500 pesetas las de tercera hi
poteca.

Los portadores de dichas obligaciones amortizadas que 
prefieran presentarlas en el extranjero, podrán cobrar su im
porte por medio de los banqueros de *u elección.

Madrid 17 de Septiembre de 1895 =E1 Secretario del Con
sejo, Pedro Méndez de Vigo. X —494

Compañía de los Ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante.
Situación en  30 de A b i l  de 1895.

Pesetas. Peseta».
ACTIVO----------------------------------------------------------------------------------  PASIVO — —

Gastos de primer establecimiento. Fondo social.
Lineas revertióles al Estado. 356 000 acciones, á pesetas 475............. ........................ .......... 169.100 000

«r j ¿ ai- i. r» ¿ Intereses de retraso en el pago de dividendos.......................   505.819*25Madrid á Alicante y Castillejo á Toledo...................................  121.793.897*78 r  °_____________________________________________139 849*25
Madrid á Zaragoza........................... ................................... 124.>70.5i8 65
Alcázar á Ciudad Real................................................................. 16.921.780*74 - Subvenciones.
Albacete á Cartagena  .......................................................  52.659.934 24 Subvención Zaragoza. .....................................    17.885.864*25
Manzanares á Córdoba .................................................... 97 348.038 59 i dem Ciudad Real......................................................... ...............  4.750.032 96
Córdobaá Sevilla...................... ............................. 38.062 032 92 Idem Cartagena. .................................   18.359.591‘59
Madrid á Badajoz y Almorchón á Belmez  90.959.878 64 Idem Córdoba................................................................................ 6.985.507*34
Aranfuez á Cuenca................................ ...................................  11.500 215 18 Idem Huelva.....................................  1.101.520*75
Mérida á Sevilla...........................................................................  25.111.696 40 Auxilios, según decretos de 22 de Enero y 5 de Mayo de 1869. 7.141.224
Valladolid á Ariza........................................................................ 22:091.507*48   56.226.740*89

Lineas libres y demás propiedades de la Compañía. Beneficios de la Explotación.
Sevilla á Huelva    32.280.680*24 Importe del 25 por 100 de los productos obtenidos en la Expío-
Puente de Aljucén á Cáceres  7.248.921*05 . t? ciój 1 hasí& el Pr?mf  semestre de 1863 . .  . . . . . . . .  9 .835 .^ 19

4 Linares . . ............................  2 820 875*94 Aplicados a la cuenta de Establecimiento de 1868 á 1877.... 5.076.259*90
Ramales } ‘i l u s o s    m .4m .iw o9
Estudios y proyectos........................................................................  668 265*26 niiwoinnAs Empréstitos.
Material móvil, sobrante y de repuesto   12.764.945*50 Alicante.
MinaB de la Reunión y del Guadalquivir  6.610.362*36 -------------
Minas de Belmez.......................................................................... 2 013.511*94 /1.289.4701.a hipoteca, se-]

¡................................................................................................................ ............. — ' 64.898.677c92 1 ries 1.a á 16... ( o m  qsr aro no*;
Nueva estación de Madrid, dependencias, etc..........................  8.247.796 98 1.534.266< 149.255 2 a id. id. 17 á 19 / al tipo d0 Pesetas
Enlace y estación común en Zaragoza.   1.007.524*56 1 70.673 3.a id. id. 20. . . )

 —  .......— -  9.255.321*54 \ 24.868 serie A, al tipo de pesetas 450.......................  11.190.600
Acopios. Beneficios en las ventas ............................................. 28,953.574*47

Existencias en los diversos almacenes y talleres de la Compañía.    9.569.507*02 j 398.626.199*47
mrtvin* ! 49.426 Obligaciones de Córdoba á Sevilla, á pesetas 237*50, 11.738.675veuaores vanos. 63 634 Idem de la red de BadajoZ) á pesetas 450....................  31.817.000

Compañía de Tarragona á Barcelona y Francia   32.223.270*93 —  _ _ _ _ _  442.181.874*47
Deudores varios y cuentas de orden.............................. .......... 21.852.61.9*33 1.647.326 Total obligaciones.

  —  54.075.890*26 ------- —
Beneficios en reserva.

Cofia y cartera. Fondo de amortización de las minas..........................................  1.538.850*67
Cajas y Banqueros............................................   19.185.880 77 Saldos de los años anteriores á 1875..........................................  9.506.474*22
Obligaciones 4 749 al tipo de pesetas 237*50.. 177.887*50 Saldos de los años 1875 á 1894 (fondo de previsión)...............  6.222.497*78

j cartera. (11.015 al id. id................ 450 . .  4.956.750    17.267.822*67
"i yxK1. .  ̂ 7 " —  5.134.637*50 Intereses y amortización.
1 Aligaciones pertenecientes á la Caja de previsión del per

sonal................................................  . . . . . ........... ...................  2.501.897 06 Cupones y obligaciones á pagar.........................................................    31.363.675*65
¡ Idem á los Ayuntamientos de la línea de Mérida ...............  7.658.000

 —  — —  34.480.415*33 Acreedores varios.
Cuenta de la explotación. Caja de previsión del personal...................................................  2.501.897*06

Caja de títulos de los Ayuntamientos de la línea de Mérida.. 7.658.000
Jergas de la explotación. ..................................................... 9.650.817 66 Acreedores varios y cuentas de orden...........................   32.348.969*03

i Gastos de id,...    6.938.257-83 -------------------  42 508.866 09
  16.589.075*49 Productos del tráfico con ingresos varios.........................................      15.871.407 07

789.488.418*18 789 488.418*18

j El Jefe de la Contabilidad general, U. R. Jaéu*=V.° B.*=E1 Director general, Montesino. X—492
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Compañía general de Tabacos de Filipinas»

OMígécimsi.

Celebrado en ®1 día de boj el 17,° sortao p&?ala amortiza
ción de obligaciones de la Compañía, se^ún te dispone en la 
eaeritura de emisión'de las míeme*, ha cor **• pendido la
suerte * la* 18 bola» número» 102 108, 139, 314,512 626, 697, 
813 833, 871, 1.208, 1.288, 1.249, 1.414,1,555, 1 801, 1.9¿0 
V 1 961.

En en consecntuc* .juegan amortizada» la»' 180 obliga- 
don*», i-úm*ros 1 Olí a 1 020, 1.071 k 1-080. 1.381 1 1 390, 
3.131 á 3 140, 5,111 á 5 120 6,251 á 6.260 6.961 á 6 970 8 121 
i  8.130, 8.321 á 8 d i» 8 D I  fc 8 710, 12 071 á 12 m  12 371 i  
12 380, 12 481 á 12 490, 14 131 á 14.140, 15.541 á 15.550, 
28.001 á 18.010,19.491 á 19 500 y 19.601 a 19 610.

Con arreglo á lo que previene la refarida eaeritura de emi
sión, se .hacen públicos lo» antecedentes dato» para conoci
miento de los interesado», qne podrán percibir desde el día 1.° 
de Octubre ptóximo la cantidad de 500 peietas por cada una 
de lee obligaciones amortizada»,

Des^e el mismo día ae satisfará el importe del cupón nú
mero 17 de toda» la» obligaóíonee emitida», tanto de la» 
amortizadas en este torteo, e mo de las no amortizada».

fil pigo del valor de la amortización y del cupón se veri
ficará en el domicilio de la Sociedad, Rttnbla de Estudios, 
húmero 1, bajo, en la Sección de Contabilidad, desde la» nue
ve hpsta la» doce de la mañana, mediante la presentación de 
Jos titulo» de las obligaciones a Jas que ha corras ondido la 
amortización en cate aorteo y del cupón núm. 17 respectiva
mente. > >

P*ra proceder al cobro se servirán suscribir los señores 
cbl gacionietas las factura», que se lee facilitarán gratuita
mente para cate efecto en las mismas oficinas, y verificado el 
pago de las obligaciones amortizadas y del cupón núm. 17, 
ae procederá en el acto á su inutilización.

El p»go, tanto délos supone* como del importe délas 
obligaciones amortizadas, tendrá lugar durante les veinte 
primerea diis del mes de Octubre, y transcurrido este pla
zo, ios lunes y jueves de cada semana, á las horas indicadas.

Se advierte á Jrs s«ñor«s obligacionista* que al verificar
se el pego del cupón, ademé» del 3 t’9 por 100 que venía de
duciéndose en enxnpl miento de Ja» disposiciones vigentes 
sobre contribución industrial y de comercio, se deducirá tam
bién el 1*25 por 100 por el ejercicio económico 1895 96, con 
arreglo á lo prescrito en el art. 56 de la ley de Presa puestos 
de 1° de Julio último, en equivalencia del impuesto del Tim
bre «obre la circulación de valores.

Barcelona 14 de Septiembre de 1895.= E  1 Secretario gene
ral, Carlos García Faria. X—499

La  California Manchega.

Balances de situación de ios meses de A bril, Mayo y Junio
de 1895.

Abril. Mayo. Junio.
a c t iv o   --------------------------------------------------

Caja    32.779*43 26.122 34 6.596 88
Banco de España c/c

del Director gerente. 135 664 03 146 0"0 78 90 020*78
California Manchega.. 519.B50*v6 519.350*26 519.350 26
Pertenencia» mineras. 13 843 95 13 843 95 13 843*95
Instalaciones... . . . . . .  630.104 12 632.197* 12 632 836 37
Máquinas. . . . . . . . . . . .  124.733*55 124.733*55 124.733 55
Maquinaria y h erra 

mientas... 10.310 10.310 10 310
Terrenos. ............. 9 563 9.563 9 563
Edificios,....    233.666*08 233.666 08 233 666 08
Mobiliario de oficina.. 1. 88 40 1 408 40 1.408*40
Mobiliario... . . . . . . . . .  42.124 71 42 155 58 42 155*58
Almacén... . . . . . . . . . .  162.231*16 161.259 86 165.596 96
Cantina.. . . . . . . . . . . . .  4.538 23 4.083 43 2.791 34
'Varias cuentas de gas

tos* „ . • • • • . . . . . . . . .  101.982*88 130 265*49 163 9?9*27
Vario» deudores.. . . . .  126 400 81 142 217 33 134 665* 19

2.148.480*61 2.197.257*17 2.151 46T6L

PASIVO

Capital... . . . . . . . . . . .  1.500 000 1.500 000 1.500 000
ProdueciÓD.. . . . . . . . . .  165 218 92 208.929*36 243.14153
Pérdidas y ganancias. 234 3 <3 08 234.334*08 234 322:26
Fondo de reserva.. . . .  74 049 57 88.735*94 88735 94
D i v i d e n d o s . 113.831 25 100 6» 16 59 »
Efecto» i  p «gar. . . . . ,  2,392*77 4.37i 74 4.628*54
Alcohol de hoja de 1895 1,352*96 2 207 96 4.42546
Consejeros de mdmi- 

nis traefón., . . . . . . . .  11.756*30 10.285*59 »
V arí»» cuenta» de be- 

nefi dos.. . , . . . . . . . . .  6 CLb 96 - * 7.422*20 8 808*20
Vario» acreedoros. . . .  | 39 521 80 40,36471 67,405*68

2.148 4^0 61 2.197.257*17 2.151 467*61

Madrd 28 de Junio de 1895, =  El Director gerente. Rafael
Palacios del fa lle. ' X —496

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 19 de Septiembre 
de 1895.

I altura íib p ia a iu sa
I ifi I h»«i«l*i iél

iouuí •ste tm*m6s m**°
¿ lí' .Í S .j  . . . .  • * » « « « .

■ . r«Wl
6 • t i » » . .  JOS‘26 , 170 115 fíB ... Brisa.. Cubierto.
9 “ »*»»»■ • 7®8‘14 *1'9 14 3 NE... B.* lig. Idem.

1* del dit.... 707*45 87 6 48 7 SE....  B.* fte. Idem.
S de la tarde T07‘82 22 0 158 SE.... Idem.. Lluvioso,
idelatarde 707 48 47 3 14 6 N. ... Idem. ¡Cubierto.

Sdelaeoobe 707*80 17*5 14 7 NE... Viento|ldem.

Temperatura máxima del aire, á la iombra............ *8*0
Idem mínima......................................................  15 6

Difereicia...............................................  12*4

Temperatura máxima al Sol, á dos metro* de la tic-

Idem id. dentro de uñé ei'férá’dé oririaí' ‘ i ‘
Diferencia 20*1

Temperatura máxima á cielo descubierto ¡m h  á la
fierra vegetal é laborable.. .................   S9*l

Idem ultima Id*.• . . . ....... ............... ............ .̂......  1» *
Diferencia.. .......« " • . * » ................... , 2 5 8

Velocidad del visito c i  la* última* veinticuatro ho
ra* (kilómetros) •.—   ..................................  *78

Oioilacióa barométrica, id. (milímetro»).................  1*6
Altura íd. coa respecto á la media anual, á la* nue

ve hora* de la moche............................................  4- 6'6
Lluvia e i  la* Ultimas veinticuatro hora* (milíme

tro*!,.. •      0*6

DitpoeAo* telegráficos recibidos en el Observatorio de M it* 
drid sobré el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á tas nueve de la mañana, y en Francia 4 
Italia á ’a* siete, el día 19 de Septiembre de 1895.

Altar* Dlr_
kironét lea t,r* Dire*  Faene

* §• rrmi01 til* IstaA* Xftaé*
LOOALIBADEB 1 al aivti 6B *™Qt . . . i *

/•I mu ea eantaii- «al eiele. á« lanar,
nllínatrai. nalaa. viaat* tiaat*

S.Sebastián. 764 6 22 7 S E ... B.®lig.“ Casidesp.® Tranq.®
Bilbao  765 0 22 4 B.Calma.. Despejado. Idem.
Oviedo  <6* 9 22 6 SO.,.. Idem.. O *» oesp.® *
Cor uña (7 h.) 764*4 18 8 N E ... dem .. N iebla.... Agitada.
Santiago.... >6i 3 18*5 N B ... Idem... Cubierto. •
Orense  764 1 19*2 NO.. Idem... Idem  *
Yigo............ 764 1 20*4 SO .. B.® lig.® Idem  Tranq.1

Oporto  764 9 19ll SSE. . B * fte Idem  ídem.
Lisboa (8 h.). 763*1 24‘0 N B ... fd.lig.' Nuboso . ídem.
Badajoz  764 5 28*0 N E ... Caima.. Cubierto.. *

S. Fern. (7 h ) 763‘8 20*8 E -Idem. . Casi desp.° Tranq/
Sevilla........... 768 1 24 0 E. . . .  Brisa., Nuboso. ..
Málaga...... 768*6 28 5 SE. ..  Calma, Cubierto... Picada.
Granada.... 762*1 22*1 iSO . Idem .. Lluvioso. »

Alicante  761*8 26‘0 N E ... Idem: . Poconub 0 Tranq.®
Murcia.  764*5 2i 6 N B ... Idem... Despejado *
Valencia.... 761 9 22*8 S E ... Idem.. Nuboso.... *
Palma  765*5 24 2 O .Idem ... Poco nub.* Tranq.®
Barcelona..., 764*3 4 4*5 UNO.. Idem.. Idem  ídem.

Teruel  765*5 18*1 E Idem... Idemi . . .  »
Zaragoza.... 763 7 25 0 N O ... Idem... Despejado »
Soria...........  764*1 ' 23*4 KSB.. Idem... Poco nub.® »
Burgos  768 8 20*4 E  Idem... Casi desp.® »
León............
VaUadolid... 764*7 20*0 N I . . .  Idem.. Nebu'oso »
Salamanca.. 763*6 20‘5 N E ... Brisa... Cubierto.. »
Segó via.......

Madrid  768*1 24*9 N E ... B.®lig. Id em ..... »
Escorial  763 3 19*4 SE..,. Calma Idem   »
Ciudad Real. 763 i 23*4 O. .. .  V.®fte. Idem  »
Albacete  764 4 19 6 ESE.. Calma.. Nuboso. .. *

P a r is ... .. . .  7652 9*0 N E ... Idem.. Despejado. »
Gris-Nez.... 762*6 14 6 O ..... Idem. Brumoso.. Tranq.®
St. Mathien. 764*2 41*4 N B ... B.® lig.® Casi desp ® dem.
Is la d^ ix .. 7647 16*1 E  Brisa... Idem  Idem.
Biarritz  763*1 18 6 ENB. id fte Nuboso.... Picada.
Clermont...» 765*9 8*4 No .. Calma.. Despejado »
Perpiftán... 764 8 48*0 NO ... B.® lig.. ídem. . . .
Sicie............  764 4 19 0 E. .. Brisa. . Brumoso Tranq.®
N iza ... . . . .  765 2 16 3 NB*.. d. lig. Despejado Idem.

lom a ........ 765*1 16'6 N  Brisa.. Poce nub.® »
Liorna.   764*4 19*0 N E ... Idem... Despejado »
Palermo..... 76b*i 17-7 SO.... Id.lig ® Nuboso  »
Cagliari  765*1 18*6 NNO. .B risa.. Despejado. »

D irecc ión  g en era l de C orreos  y T e lé g r a fo »

A yer  llovió en Avila , Gácires, Córdoba, Guadalaj^ra, Se- 
gov ia , Toledo y Valencia.

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del día 19 de Septiembre de 1895, compa
rada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

PONDOS PÚBLICOS    ̂ =

Día 4 8. Día 19.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 69*C5 69*05-10-15
á plazo 68*90 69 <q0 69*05-40-05

fin cor. fir. 
cambio m. 69*05 
69*40 fin cor. fir. 

0*35 prima
Idem id. id. serie E .................................  69*25 69*25

pequefios. 73*05 69*45-50-60
72*80 85-40-95 

73 0[0 73*25 30-80 
Idem seríes G y H, de 100 y 200 pesetas. 70*75 71*85-71 0f0
Idem id. al 4 por 100 exterior............... 80 0[0 80*40-20 30-40-50

80*55
á plazo. 80*05 »

pequeño». 82*85 82‘90 60-80
80*65-30-40-50 

83*t0 10 
84*50-83 0¡0

Idem series G y H, de 100 y 200 pesetas 85*50 85*75
Idem amortizadle al 4 por 100. ............ 82*80 82*40-60

pequeños. 82*30 82*76-40-70-60
Obligaciones del Tesoro al portador coa 

interés de 5 por 100 anual, vencimien
to de 30 de Junio de 1895.— 20.094 
serie A, de 500 pesetas, número» I i
20.094  .........    101 ‘70 101*80-75

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886.........  104*60 104*40 45 80-20-25
no publicado. * 4 01*45 p.

pequeño». 101*50 101*30-25
Idem id. id., emisión de 18?0, números

1 •! 825 000----------       88 95 88*90-85-95
Sisas del Ayuntamiento de M adrid .. . . . .  * 40 0[0
Oblaciones del Ayuntamiento de Ma

drid de 250 pesetas ......................   » 04 0[0
Banco Hipotecario m  España.—Cédulas 

al 5 por 100, números I al 157.090
y 157.100 al I60.380.............................  10**75 »

Acciones del Banco de Bacana...................  »  »
loem id. fd, cantidades pequeñas... * 389 G[0
Idem de la Compañía arrendataria de 

Tabacos.—Acciones al portador... . . .  * 194 *50
Idem id. id. cantidades pequeñas  » 191*75

C am bios o fic ia les  sobre p lazas  del R e in o , 

jj »»&« ««ntflelo 0*5»
I ---------------------- ---------------------

! A lbacete...  0‘3ü » Logroño................ 0*25 *
! Alcoy..................  0‘*á »  Lorca................... 4*70 a
! Alicante..............  0**5 * Lugo..................... 0*80 *
* Almería,.*   0*25 »  Málaga.................  0*20 %
1 Avila.................. 0*25 » Murcia..................  0*25 *
i Badajoz............... 0*3® * Orense.................. 0‘30 »
1 Barcelona...........  0*20 & Oviedo................. 0*25 »
, Béjar..................  0*35 » Palencia   0*30 %
' B ilbao..............  0*20 »  Palma de Mallorca 0*25 »

Burgos.................  0*30 »  Pamplona.............  0‘2& *
Cáceres...............  0*30 * | Pontevedra  0*25 »
Cádiz................... 0‘2I »  Reus.....................  0*20 *

i Cartagena........... 0*20 a Salamanca............ 0*26 *
Castellón.............. 0*80 » San Sebastián..... 0*20 *
Ciudad Real   0*35 »  Santander.............  0*20 »

I Córdoba.............  0*30 » Sta. Cruz Tenerife 0*35 *
! Coruña...............  0*25 »  Santiago...............  0*20 »
i Cuenca....    0*85 »  Segovia................  0*80 »
, Ferrol................. 0*25 »  Sevilla...,,  0*26 «
I Gerona...............  0*25 »  Soria....................  0*80 b
, Gijón..................  0*25 » Tarragona............  0*25 »
I Granada............. 0*80 » Tala vera la Reina. 0*70 *
í Guadalajara  0*35 »  Teruel................... 0*30 »
i Haro.................... 0*25 » Toledo..................  0*80 *

Huelva................  0*26 »  Tudela.............  1 0*66 »
I Huesca...............  0*30 » Valencia...............  0*20 »
; Jaén....................  0*80 b Valladolid.  0*25 »

Jerez de Frontera. 0*20 » Vigo...................... 0*20 »
León....................  0*30 »  Vitoria..................  0*25 b

j Lérida.............. . 0*20 n Zamora................. 0*30 »
¡ Linares...............  0*25 » Zaragoza............... 0*20 »

1 B o lsas  ex tra n je ra s .

| P ar ís  18 db  Se pt ie m b r e  d b  1895

Í
 Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. á »
Idem ía. ía. interior......................... . á »

Idem amortiza ble al 2 por 100.............  á *
Idem id. al 2 por 100 exterior.............. á »
Idem id. al 3 por 100 exterior............. á »
Obligaciones de Cuba...........................  á 436*00

| Fondos fran- ( 3 por 100..............................................  á 100 93
ceses  ( 8 1[2 por 100........... ............................. á 107*25

Consolidados ingleses.......................  4107*75

, C am b ios o fic ia les  sobre p la zas  e x tra n je ra s .

5 Londres á la vista, libra esterlina, 29'54-29*57 pesetas,
i París á la vista, francos, beneficio á papel, 16*75-4 6*85.
f Forman parte de este número de la G a c e t a  los plie- 

gos 63 y 64 de ¡as sentencias de la Sala de lo civil, y  
53 y 54 de las de la Sa’a segunda del Tribunal Supre
mo, correspondientes al tomo II.

ANUNCIOS

Gu í a  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1895. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G a c e ta  db M a d r id , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase ...........  20
Segunda ídem.....................  12
Tercera ídem.. ............   8
En rústica. . .   ................... 5

CENSO DE LAS AOÜAS MINEROMEDICINALES DB 
la Península é islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven

de en el Almacén de la Gaceta de Madrid á p e se ta  cada 
ejemplar. — 1

SANTOS DEL DIA

Santos Eustaquio, Agapito y compañeros mártires.

Cuarenta horas en la iglesia de Religiosas del beato Oroseo 
(calle de Goya).

ESPECTACULOS

TEATRO DE APOLO.—A la» ocho y trea cuartos.—
La sobrina del sacristán.— Viento en popa.—Chateau m ar- 
gaux.—Bi cabo primero.

TEATRO E3LAVA.— A la» ocho y tres cuarto».— tam-
bor de Granaderos.—La flor de lis.—Autor y m ártir.

GRAN CIRCO DE PARISH.— A las nueve.— Compañía 
ecuestre, gimnástica, cómica y acrobática.—Gran función, en 
Ja que tomarán parte la hermosa misa Lea D*Ai8tv; los céle* 
bres ciclistas Emilien y Oscar, y la pantomima infantil titu
lada «La Cenicienta». 

Billas, 1(50 peseta». Entrada general, &0 céntimos. 
GRAN CIRCO DE COLON.--A las nueve.—Gran función 

en la que tomarán parte la célebre bella Chiquita, hermanos 
Hernández, Mr. Rapoli, Mr. Escko, Mr. Pichel y canto y bai
le flamenco. 

Entrada general, 50 céntimos. Billas, 1‘50 pesetas. 
JARDIN DEL RUEN RETIRO.— Patines, academia ve

locipédica, teatro de fantoches, Tío Vivo, tiro de piBtola y ca
rabina y otros recreos.

Abierto todo el día.
Entrada, 50 céntimos.


